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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11J92. de abril 16 de 1946.
Art.

N9 4034
—■ Derogar a partir de la fecha el Decreto 

del 31 de julio de 1 944.
99 __ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
directamente por correo a cualquier parte de la

Art. 
se envía 
República o exterior, previo pagó de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 19 -— Las suscripciones gramr&rw dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrid©. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

PUBLICACIONES J
a Por cada publicación por centímetro, considerándose .veinticinco (25) palabras, co 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
í9) Si ocupa menos de % página
29) ~ ‘ ‘ 'De más de % y hasta V2 página . . ...» ................. .
39) De más de Yz y hasta- 1 página ...........   . „
49) De más de 1 página se-cobrará en la proporción correspondiente.

■SASIFA SEOTÓÍDA |
CONCESION N.a 1806 I

Beg. Nacional de la Proyieásáj
Intelectual N9 321,591 |

de cada uno de) ellos se 
id aciales o -administrativas»

y 2 9 categoría gozarán I de una boni 
respectivamente, sobre la tarifa corr

Decreto N9 3287 |de enero 8
sin afecto el decreto N9 82 1 0,

ificación del 30 y 50 
•espondiente.
de 1953.

Art. 19 — Dejas 
fecha 6 de setiembre, de 1 95 L

Art. 29 — Fíjase

de

ta
lo de enero

. ara el BOLETIN OFICIAL, las 
rifas siguientes a regir jon anterioridad a! día
del presente año.

' VENÍA| DE EJEMPLARES 

 

Número del día y atrasddo dentro del mes . . . 
Número atrasado de m de 1 mes. hí 
Número atrasado dej ás de 1 año

SUSCRIPCIONES

0.40
■ 1 .00

2.00-
.asta 1 año

Suscripción mensual i 
. trimestral! 
. semestral 

anual

$ 7.5G
15.00
30.00
60.00

o un centímetro, se cobrará DOS

$ 14.00
.24.00

$ 40.00
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. ... 'PUBLICACIONES . A TERMINÓ
’h las publicaciones & término que tengan qüe insertarse por dos (2) o imás días, regirá fe siguieíite tarifa:

Texto no mayor de .12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
3 0 días

Exce
dente

$ $ . $ $ $ $.
Sucesorios o testamentarios . . ........ o . o . . . . . 0 . . ... . . • 30.— 2.-— cm, 40— 3.— cm, 60— em.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.— cm. 80— 6.~ cm. 120— 8— cm.
.Remates, de inmuebles .............   ........... . . » . . . . . . , . 50.— 2.” cm. 90— 7.— cm. 120— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ............ . 40.— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo .............. . 30— 2.— cm. SO 4.— cm. 70— 6.— cm.
Otros edictos judiciales ........................... . 40.— 3.-— cm. TO— 6.— cm. 100— 7— cm.
Edictos de minas ............................... . 80.— 6.— cm.
Licitaciones . ........ . . 50— 4.— cm. 90— 7.™ cm. 120— 8— cm.
Contratos de sociedades ....................... .. 60.— 0.20, la 120— 0.35 la

palabra palabra
Balances ........ ........................... . . 60.— 5.— cm. 100— 8.-— cm. 140— 10— cm.
Otros avisos ...................  .v .............. . . 40.— 3.— cm. 80— 6.— cm; 120— 8— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|M 
($ 40.—-) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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— Acuerda Pensiones a la Vejez. . . ,. . . . .......... ....... . ........................................................
— Aplica multas a comerciantes por agio............................................ .. . ........................ .
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1625
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Econ.

Gob.

5256
5257
5258 1626

al 1626
.1626

1626
al 1627

525'9 "
5260 "
5261 "
5262 ’’
5263 "

5264
5265
5266
5267

5268 "
5269 "

5270
5271

5272 “
5273 "

5274

5275

5276 "
5277 "
5278 “
527-9 "
5280 "

— Aprueba Acta N? 18 del H. Tribunal de Tasaciones...........................................................................
— Intima el pago de una multa a una comerciante. • •........... •••••'.• •....................
— Desestima pedido de apelación y mantiene las disposiciones del decreto N° 7452(51.............
— Aprueba resolución dictada en Administración dfe Vialidad........... ............................................... • •
— Reincorpora en sus funciones a una empleada de Contaduría General de la Provincia. . ...

— Concede
— Adjudica
— Deja sin
— Deja sin

licencia por enfermedad a. un empleado de Dirección de Rentas. ....... 
parcelas * de terrenos eni el pueblo de Aguaray Dpto. de San Martín. . ... 
efecto el 
efecto el

M. do Economía. .

decreto 
decreto

1627 al

1627
1627
1627
1627
1628

N<? 2829(52. .......................................... - •. • ... ....••....... • •
4397|53 y reconoce un Crédito a favor de la H. de Pagos del

un uniforme. .la provisión de
el art. 41 por el N° 45 de la Ley Nacional en adjudicación dispuesta por de_
5044 al señor Leandro Luis Vespa........... .. ............................................. •••••••
certificados obra Tanque Los Laureles en Metan. ......................... ■ •

el sellado en los expedientes relacionados con los suministros a la Adm. Pú- 
íos proveedores. ........... ............... • • . .

— Adjudica
— Rectifica

creto N<?
— Aprueba
— Dispone qu<

blica, debe ‘ser abonado pof

— Adjudica provisión de art. de limpieza con destino a Secretaría Gral. de la Gobernación.
— Rectifica el decreto N° 4326|53 estableciendo nombre de la persona a quien debe liquidar

se fondos. ........... ................................... . \ o
— Autoriza liquidación de gastos que demande la misión oficial encomendada al señor Fiscal

de Estado y personal que lo acompaña.......... ....................................   . . ..

— Aprueba resolución acordando jubilación a la señorita María Sara Terán.

1629

1630

al

al

1628
1628
1629

1629

1629

1629

1630

1630
1630

1630 .

1631

21| 5] 53 — Transfiere una partida para refuerzo de otra. ...............
liquidación de un crédito reconocido al POder Judicial, 
disposición dictada en Educación Física. ............ 
disposición dictada en Educación Física. ............ 
disposición dictada en Educación Física. ......... . .

— Dispone 
—- Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

1631
1631
1631
1631
1631
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5282 "
5283- "

' 5284 "
5285 "

5286

5287
5288

" 5289
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CITATORIOS:

— Aprueba disposición dictada en Educación Física.
Acepta renuncia de- un Soldado Guardia Cárcel y designa reemplazante.

— Nombra en carácter de ascenso una empleada de la Escuela de
— Nombra en comisión en Carácter ad—honorem, Vocal del c. ' Grcl
— Deja sin efecto las disposiciones Contenidas en los decretos FF? :81

y dispone normas para optar a Jas

en la

becas para . estudiantes. ..

Mqnualidades. . 
L de Educación. 

.17(45, 9566(48’ y 12943(52

Capital en la sección K-v f— Adjudica parcelas* de terrenos 
al 28 del plano. °... . a ,

— Fija precios máximos para la
Aprueba gasto dispuesto por el Director del Hospital San Vicente 
Ambulancia). .....

— Reconoce un crédito
— Adscribe al servicio
— Adscribe al servicio

'acción 11— p>arcelas 2

venta de pan en el territorio de ja Provincia. ....... •..... 
(Je Paúl (Arreglo de la

a favor de una firma comercial........................................ .
del Interventor de la S. de Beneficencia u¿ automóvil Ford.
del Médico de Cerrillos un automóvil Pontigc. .............

de un sueldo anual complementario del ario— Dispone liquidación
d’e Salubridad. ...

— Deja sin efecto el decreto N? 4344(53 y reconoce -un Crédito a fayoi
comercio)................................. .. . . , , , . . , e , , , , s e <» * . .

— Designa interinamente Bioquímico de la Dirección de Salubridad.

1.-950 a un - ex-

de la Mundial

Empleado

(casa de

1631
1631 al 163-2

1632
1632

1632

1632 al, 1633
1633

1633 al 1634
1634
1634
1634

1634 al 1635
1635

1635

N° 
N?
N°
N°
N<?
N°
N?
N°

EDICTOS
9371 .— RecOnoc. s|p.
9369 — Reconoc. s[p.
9360 — Reconoc. s|p.
9346 — Reconoc. s(p.
9341 — Reconoc. s|p.
9340 — Reconoc. s|p.
9337 — Reconoc. s|p.
9320 — Reconoc. s|p.

Sofía Saravia de los Ríos. . 
Del Pino Hermanos..................
José y Fernando Payo. • • . . 

Juan Colgué. .................  ...
Ubaldo Torres. . • •................... ■
Elisa Aguirre de bastero.
José Yarade........................... ...
Comunidad Francisca. ............

1635
1635
1635
1635
1635 

: 1635
1635
1635

N°
N°
N?
N<?
N°
N°
N<?
N?
N°

Luisa Elias de Sánchez. ..
Cornelia Yapura................. • •.— Reconoc. s|p.

— Recon. s|p. Lola Genara Nuñez de Soto. ..
— Reconoc. s|p. Carlos Arias.
— Reconoc. s]p. Yasl-iey Alé........... ..
— Reconoc. s|p. Zacarías Roca. ........................
— Reconoc. s|p._ Leonor Segura de Apesoa..

9311 — Reconoc. s|p.
9305
9303
9300
9291
9290
9289
9288 — Reconoc. s|p. Santos Apesoa................
9285 — Reconoc. s|p. Ana N. Salvador de Russo.

1635 al 1636 e.
1636
1636
1636
1636
1636
1636
1636
1636

SECCION JUDICIAL;

N°
N°
N°
N°
N°
N<?
N°

EDICTOS SUCESORIOS:
9366 — De
9364 — De
9362 — De
9359 — de
5357 — de
9352 — de
9351 — de

Lucía Colmegna de Vujovich. ......... 
D. xA-ntonio Salazar. ......................
Anselmo Girón. .......................................
Jacinto. Manuel Castillo.......... .................
José Viñuales Allué..........
Aníbal Urribarri............... • ...... .........
Urbano Sorict y María .Chile de Soria.

1636
1636
1636
1636
1636
1636
1636

N<? 
N° 
N°
N?
N°
N°
N°
N°

9349 — De
9345 — De
9333 — De
9327 — de
9726 — de
9325 — de
9324 — de
9321 — De

Bernardo Mayans. .......... '............. • . „ „ . o
Santiago Salinas. ...................................

Ricardo . LlimOs. ................... .... ............ . * a 3 3 • • * •
Juana Ros¡a; Lesser de Ruiz....................
Antolín o Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo de Guerra. 
Raúl Humberto Colmenares.......... • •....................... o „ . . . . „ .
José Leonor Molina. • ...................   «... t... . . o , , . . .
Leonardo Alfaro. . . •.. . .......... ...................  , „ o e ,

1636
1637
1637
1637
1637
1637
1637
1637

N?
N?
N°
N9
N9
N?
N°

Francisca Contreras de Ramadan.......... .  ....
Luisa ó María Luisa Penasso de Dellacasa. 
Elicier Salgado ó etc. ...................................

— De, Elvira Valois Vda. de Torrez.

9318 — De
9317 — De
9310 — De
9308 — De Salvador Spezzi.
9299
9286 — De Zoila y Cirilo Erazo. ...
9277 — De María Emilia Coppela. . .

1637
1637
1637
1637
1637
1637
1637

N° 
N°
N<?
N°
N?

9271 — de Candelario Cruz. .. 
9265 — de
9254 — De
9247 — De
9240 — De

Lindaura ViUagrán de López. .......... 
Tomás ó Tomás Lorenzo Pórcel. ....... 
Julio Domingo . Erazo. ................... 
Andera Anilaga de Ffias y Regina Frías.

1637
1637
1637
1637
1637
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CITACIONES A TOCIO •
N° 9241 — Juicio Salvador Angel Brundu vs. Librado Piedrabuena, .... .oo. ....... ....o.o0P..e. 1639
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SECCÍOM AüMiWiSTRATjVA 
del acordado por el Banco'Hipotecario Nació 

nal y el co-sto total d© la vivienda; y 

CONSIDERANDO:

Que es necesario disponer el procedimien

to Que los beneficiarios habrán de observar

DECRETOS .DEL PODER
' ‘ EJECUTIVO

DECRETO ,N? 5255—E.
’ Salta/ mayo 20 de 1953.

. .. ExD¡edieaite N? 2228|'D|53.
VISTO 'Cjue por Juey N? 1552, se autoriza al 

■’Bu'P’erior' Gobierno .de. la Provincia a otorgar | 
-a los empleados públicos que construyen su ’ para hacer electivas las amortizaciones men 
vivienda, un crédito que Cubra el remanente suales -que les corresponden;

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

.Art. 1? — Quedan facultadas las Habilita
ciones de Pago d1B las disientas dependencias 
de la Administración Pública, ,a retener del 
sueldo de aquellos funcionarios y empleados 
favorecidos con el crédito para la vivienda 
propia, el importe de la amortización men- 
cual, según planilla que al eefctO’ elevará Di
rección de la Vivienda y Obrás Públicas,- an
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tes del 20 de cada mes. Estas retenciones 
deberán d^ositqidas' en la Cuenta “Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas”,- del 
Banco de Préstamos y Asistencia Social. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en «j Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz {<

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas.

DECRETO N° 525^-E.
SALTA, Mayo 20 de 1953.
Espedientes! Nos. 2877|A[51 —. 2307|J|53 — 2306¡ 

E|53 — 2213jD|53 — 22Í2|Cj53 — 2209—B—53 — 
753—M—51 — 1301—J—53 — 4313—B—51 — 2222|- 
R|53 — 4333|N|51 — 2218|LL|53 — 220—M—53 
2223—S—53.—

VISTO estos sumarios, instruidos, a comercian" 
tes- de esta ciudad é interior á’e la Provincia, 
por la Oficina de Contralor de -Precios y Abas_ 
tecimie-ntos, con motivo de la aplicación de las 
ley Os 12.-830 y 12.983, de represión al agio y-la 
especulación, sus decretos reglamentarios y con
cordantes con el orden provincial; y

jóse sto: 
, macón c 1 
calle ‘Jur 

’ Art.; 2” 
■presente <

'RNIOLO: Instalado con negocio de al. 
por menor y

amisto 35’61 $ 3 30.—.
— Las mult:

frutería- en esta ciudad.

•s que se* aplican en el
decreto, deberán hacerse efectivas den

tro de las cuarenta y 
Operado La- notificación 
los Roñare 
en lás ’c 
rrespop-di e 
cad.o. ‘

Art.! 3; 
Direcciór. 
crespón d’

ocho horas d& habers© 
oficial, conjuntamente con 

:arios del Abogado Defensor de oficio, 
:ausas que s© 
snte al 10% sobre el

hubieran designado, ct 
monto total apli_

•es-tas actuaciones a la 
a los efectos co-

DECRETO N? 5256—E.

Salta, mayo 20 de 1953.
Expediento 'N? 2130|C|53. -
VISTO este expediente en el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta otorga pensiones a la vejez de- con- 
formádad a las 'disposiciones de la Ley 1204;

CONSIDERANDO:

DECRETA:
El Gobernador de la Provincia

Que las constancias en actas -labradas y demás 
actuaciones practicadas al efecto, demuestran que 
esos comerciantes han infringido las disposicio
nes contenieras en los art. 5o y 69 de la Ley 
N° 12.830, que controla y regula la totalidad de 
los decretos nacionales y provinciales Complemen
tarios de las mismas, dictados hasta, este¡ momen
to, haciéndose por consecuencia, pasibles a las 
aplicaciones de las sanciones punitivas que en 
ellas se estable ©en;

?■ — Cúrsense
. . General d© Rentas 
entes, y obladas las multas de referen.

cia, vuelvan -a la- OfiCn
Cios y Abastecimientos

— Comuníqu
Registro Oficial y" archívese.

Art.- 4C 
en ‘ el

na de -Contra? ór de Pre- 
a sus efectos.

i3se, publíquese, insértese

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es cor ia:
, .i JSánt .ago Félix AI

Mayor de Economía, Fe y O.- Públicas
orno Herrera

Oficial

Art. 1? — Apruébase la Resolución N5? 1801 J 
(Acta N? 89) de fecha 4 de mayo de año 
en curso, dictada por a H. Junta de Adminis 
tración ide la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dé la Provincia cuya parte dispositiva ©s-ta-

“Art. 1*? — ACORDAR pensiones a la Vejez, 
conforme a lo d-ispue-sto por la Ley 1204 en 
su artículo 1ro. con un haber mensual de 
? 100.— m/n. (CIEN PESOS M/N), a cada [ ciantes; por infracción a los artículos 59 y 6o 
uno de los solicitantes que s© detallan a con ¡de- la. Ley 12 830: .
fcnuacáón y a partir de la fecha en Que la ! MIGUEL ACOSTA: Estableado con. negocio de 
presente Resolución sea aprobada por el Po ! almacén al por menor, en la localidad’ de Poci- 
der Ejecutivo de la Provincia.

Por ello, atento a lo 
de Contralor de Precios

El Gobernador 
D E G R

informado por la Oficina 
y Abastecimientos, 
de la Provincia
E T A : *

19 • — Aplí canse las multas que seArt.
terminan a continuación a los siguientes comer

dé_

DECRETO
SALTA,

N° 5258—E.
Mayo 20 de 1953.

Expédiénte N9 2156-
este expediente por el que Administra' 

Vialidad de Salta eleva o: consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución 

3 dictada por
’ fecha 22 de a
en acta N° 40E

VlfSTO 
ción de

N° 1;3L35|3 
ma, én 
recaída

Por * e’ o,

l—53.

d H. Consejo de la mis. 
rbrii d'el año en curso y

CAPITAL

2360 — Juana Dórotea, Ozona
2361 — Inés Mal-donado Vda. de Medina
2362 — Serapia Ríos

ANTA
2363 — Ernesto Pereyra (Apolinario Scrravía)

METAN

2364 — Domingo Comoli

MOLINOS
2365 —• Simeón Rueda (Seclantás)

LA' CANDELARIA

2366 — Lizandro Nadal

los, Departamento de San Martín, $ 1.500.—.
RAMON JORGE: Establecido con. negocio de al
macén al por menor y despacho d© bebidas, en 
la Finca el Prado, Departamento de la Capital, 
$ 400.—.
ABRAHAM J. ESPER: Con negocio de .almacén 
al por mayor, en Tartagal, Departamento de San 
Martín, $ 5.000.—.
ANTONIO DAVID: Instalado con negocio de al
macén en esta ciudad, calle Ba: Caree N° 89’9, 
$ 500.—.

| HUMBERTO CAJAL: Establecido con negocio 
t á’espgnsa, en esta ciudad, calle Buenos Aires 
1.402, $ 400.—.
i MUSTÍAFA BRAIM: Establecido con negocio
! almacén en esta ciudad, ©odie Leguizamón 
11529, $ 500.—.

Gobernador de la Provincia 
E T A :

de
N9

de
N°

EVA PERON
2367 — JORGE BRAVO (Coronel Moldes)

el

ROSARIO DE LERMA
2368 — Martín López (Finca San Carlos)

“Art. 2? — Las-pensiones- acordadas por 
artículo anterior, quedan sujetas a caducidad,
aumento o disminución en sus montos en ca
sos d:e establecerse cambios en la situación de 
los beneficiarios' por inexactitudes en la docu 
mentación presentada”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el p Astro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico GiméM

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art? 1^ 
dictada 
DE vUl 
del año 
parte I dispositiva dice:

fz cutiyo
Femayor y Luis Merpádo, propietarios la 

" Empresa ‘'F©mayor—Mercado",, permiso por dos

c' parq

— Apruébase
Dor. el H. Consejo de ADMINISTRACION
IDAD DE SAL
en curso, recaí Iq en acta N9 408, cuya

la Resolución N° 13 .*353

DA ©n fecha 22 de abril

Otorgar, ad—referendum del Poder Eje- 
de fia Provincia, a los señores Isidro

os, de acuerdo 
ealizar servicio:

al Decreto ,N9 4360|53, 
públicos d© transporte 

en- 
mte-

de pasajeros y encomiendas en automotor 
e Rosario de la Fr

RUFINO MAGNO: Establecido con negocio de aL 
macón y despacho de bebidas £n la ciudad de 

j Oíán calle Arenales esquina 25 de Mayo, $ 150.—. 
j DOMINGO IUAREZ: Establecido con negocio de 
I almacén, frutería, heladería y Confitería, en la 
; ciudad de Otan, Calle Lamadrid N° 289, $ 1.000. 
' ALBINO BARGARDI: Con negocio de. almacén 
j al par menor en esta ciudad, calle Lerma esq.
Tucumán, $ 500.—.

^SALUSTIANO RUBIO: Instalado Con un negocio 
de almacén al por menor en esta ciudad, ©n la 
intersección de las calles Tucumán y Catamarca, 

400.—. ;
GERONIMO NERY: Establecido con negocio de 
almacén en esta ciudad, Calle Santa Fé 1.300, 
$ 750.—.

i MANUEL LLAO: Instalado con negocio de alma-’ 
i cén con despacho de bebidas en ©sta ciudad, 
calle Alsina N9 797, $ 250.—.

¡ANTONIO MARIN ARO: Vendedor ambulante de 
, helados, Con parada en Baleares y Ameghíno, $ 
’ioo.—.

poblaciones d
Antillas pasando por Los Baños, Balboa, 

Almircíite Brown, Pue
El Potrero.
En caso de

vigente ©n la
j or ©1 nuevo

:?us partes, indi
vámenes y disposiciones de Carácter cosí 
u que se intro c
a permisionaria alegar derecho alguno 
ido. • ’ ¡
En lo que respecta a material rodante, 
s, seguros y ■ d 
5n, la Empréss 

resuelva oportur 
de Vialidad.

- Hacer saber a -1
quince (15) -di

le y
" 2o.f-
" ción

gira
todas

" de gra
" tractua
f/ empres
" adquir
" 3o.—-

horáric
" plotaci

que
,z ció¿
” 4o-
11 de los

acepta? por escrito el 
u en paí 
,r más 
” pósito
K 59 J
n zarj

nte de Plata, Copo—Qur

ser modificada la legisla. 
r latería, el permiso se r©~ 

e^tatuto del transporté en 
so en las modificaciones.

ujeran, sin que pueda la

ñnás aspectos de la ex- 
. deberá ajustarse a lo ’ 
amente esta Administra-

os interesadas que dentro- 
as de notificado deberán 
presente, permiso, el Cual 
á Conside¡rado caduco sin 
pérdida ¡del 30% dej de-

o contrario ser 
trámite, Con la 

de garantía; efectuado.
La Empresa; recurrente no podía iealu 

operación alguna que importe transferen-
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ciando .d’érechb g ingresp^de. .. socios -sin. ajus
tarse previamente a Jas disposiciones del Art.
1? del Pliego de. Condiciones Generales"...
Azi'. ^29- — Comuniqúese,.«-gubliques©-, insérte*© 

en-el Registro Oficial y archives©..,

RICÁRDÓU DURAÑD
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:

Pedro Andrés Aíranz 4í
ijéfe de Despoicho djejl.M. 'de E. F y O. Públicas-

DECRETO N° <5259^-E.
SALTA, Mayo 20- de *1'953.
Expediente N9 2091—T—953.
VISTO el presente expediente por el que ©1 

H. Tribunal de Tasaciones de la Provincia ele
va a consideración y aprobación del Poder Eje' 
cutivo, el Acta N° 18, correspondiente a la reu
nión celebrada por el mismo en fecha 10 de 
abril d’e! corriente año;

•Por ello) y atento a lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. Io — Apruébase en todas sus partes, el 
Acta N° 18, Correspondí ente a ¡a r©unión cele
brada por el H. Tribunal de Tasaciones de la 
Provincia, en fecha 10 de abril del corriente' 
año.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela '

Es copia:

Pedro Andrés Asranz
Tefe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 5260—E.
S'ALTA, Mayo 20 de 1953,.
Expediente' N9 874—-P—953.
VISTO el pedido formulado por la señora Gu~ 

m©rsinda A. d© Resolano, establecida con nego
cio de almacén y frutería en cali© Migue.] Ortiz 
y Bal ©arce, de reconsideración a la multa que 
por $ 50.— *s© -le aplicara mediante decreto N° 
3959 de fecha 23 de febrero del corriente año, 
por infracción a las leyes que reprimen el agio 
y la especulación; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias arribadas en el su
mario instruido se prueba el grado- de culpabili_ 
dad que dió lugar a la sanción de referencia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — En mérito a lo expuesto en el con-, 
siderando que antecede,' deniégase .el pedido ipr-. 
mu-lado por la señora GUMERSINDA. A. DE PE„ 
'SOLANO, establecida co.n negocio de almacén 
y frutería ©n cali© Miguel Ortiz y Baf Caree de 
esta ciudad.

Art. 2o — Intimas© a -la recurrente pago de 
la multa aplicada por decreto- N° 3'959 de fecha 
23 de febrero del corriente año.

Art. 3*? — Coniuníqu&se,/publiques e, insér
tese en el Registro Oficial y\ archívese. .

RICARDO X ,WRÁND
A . Nicolás Vico Gimeiia

Es“ copia: *' ’
Pedro Andrés Arranz ' , -

Tefe de Despache del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N°. 5261—E. '
SALTA, Mayo. 20 . de 1953...
Expedienté N9 2201—A—51.
VISTO las presentes actuaciones en las que 

el Dr. Antonio Herrera, en representación de 
la señora Argentina. Amado Jure de Nadar,, rn* 
terpone recurso d© nulidad ,y reconsideración al 
decreto N9 7452, dictado con fecha 13 de julio 
de 1951, por el que se dispone aplicar una mul
ta de $ 10.00.0.— m]n, a la señora de NctUar, 
por infracción al art. 64, in©,. e) y h) Ley Nacio- 

' nal N° 13.273); y

i CONSIDERANDO:

Que el decreto en cuestión se encuentra debi
damente fundado, habiendo sido dictado en base 
a un procedimiento que importa las mayores ga
rantías y estando reconocidos los hechos por los 
imputados, como surge de las actuaciones pro
ducidas;

Por eUp y atento- a lo dictaminado por el se_ 
ñor Fiscal de Estado a fs. 67,

El .Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 —< Desestímase el recurso de apelación 
formulado por el Dr< Antonio • Herrera,- en repre
sentación d© la señora- ARGENTINA AMADO 

JURE DE NALLAR, y mantiénense las disposicio 
13 de julio de 1951, las que deberán ser cum- 
13 de julio de 1951, las que deberán ser Com- 

, plimentadas,
Art. 2o — Pasen estas actuaciones al Cuerpo 

de Abogados del Estado, para ser giradas por 
su .intermedio a la Justicia Ordinaria para la 
prosecución del trámite correspondiente.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia: ..
Pedro Andrés Arráez

[efe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5262—E . 
'SALTA, Mayo 20 de 1953.

Expediente N9 2154]A|953. . ■ (
. VISTO este expediente- - por el . que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva -a considera, 
ción y aprobación d©l Poder Eecutivo la Reso
lución N° 13.354, dictado: por ©1 H. Consejo de la 
.misma en fecha - 22 de abril del corriente año- 
y recaída en Acta N° 408;

Por ello y atento a lo dispuesto en la resolu
ción de referencia, . .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase-la Resolución N° 13.35.4 
dictada por el Id. Consejo de- Administración d© 
Vialidad de Salta en fecha 22 de abril del co
rriente año y recaída en Acta N° 408* que dice:

'‘VISTO el informe de inspección contable prac

BOLETÍN OFICIAL

;tsÍ€aíip^iq'-’4la< emprpsa -de, Obrera”
de .propiedad: tlos. señores Rodríguez Hnos. yr

CONSIDERANDO: ;

'‘Que el mismo se-, desprende que la. citada em 
pr©sg adeuda a esta Administración lo: contri
bución del 21--|2% Correspondiente a la; entra_ 
das brutas obtenida^ durante los meses que 'van 

‘de noviembre de 1952'a marzo de 1953;

"Que. el incumplimiento d© esta disposición ©s 
tá penada p©r decreto Ley 10.398 con caducidad 
de la concesión;

"Que el reglamento dé 'Multas aprobado por 
decreto N° 3796, establece en su artículo 69 la 
caducidad de la concesión por falta de pago de 
un bimestre a la contribución, .previo requeiimien 
to;"

.. "Que dada las .condiciones de preCaridad en 
que se desenvuelven las empresas d’e transpor
tes no se ha llegado en la generalidad de loe 
casos a .la opción He estas medidas, aplicándo
se en cambio multas; -

"Que’,1a empresa "El Obrero" es reincident© en 
t-al sentido, • habiéndose aplicado por igua. :cau- 
sa, por Resolución N9 11.843 una multa de $ 100 
m|n..

'£Que por tal motivo correspondería duplicar 
el importe de la multa aplicada oportunamen
te;

. "Por ello, y. at©nto a lo informado por Di
visión de Tránsito y Transportes, el H. Conse
jo de Administración,

RESUELVE:

‘'Io — Ap'.icar Ad referendum del Poder-Eje-’ 
cutivo d© la Provincia, a 'los señores Rodríguez 
Hnos. propietarios; def» la--.empresa "El” Obrero" 
una multa de DOSGIENTQ.S PESOS MONEDA NA 

f CIONAL ($ 200.—) por las causas- señaladas en 
ios considerandos de la presente resolución, im 
portes qu© deberá ief depositado en e] Banco 
provincial de . Salta., - a la orden de esta’ Adminis 
ilación, dentro d© las 48 horas de serles notifi
cado, bajo apercibimiento de afectar en dicho 
importe ©1 depósito de garantía, .con las pena
lidades previstas en el Art. 3o del Reglamento 
de multas". . s

Ait. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese - 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO“X DURAND 
Nicolás- Vico Gimena

Es Copia:
Pedro, Andrés Arranz?

[efe (Té. Despacho d_el M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO iN9 5263—E.
SALTA, Mayo 20 de 1953.
Expediente N° 1'74'2—C—53."

■-VISTO este expediente en el que la Auxiliar 
69- de -Contaduría General de la Provincia, se
ñorita Hilda Vülagrán, solicita su reinCoiporación 
en razón de haber sido dada de alta, según 
certificado d©l Servicio de Reconocimientos’ Mé- 
cos, .ya que-por. Decreto N° 223’9 del 20 de 
octubre de 1'952, fué declarada en disponibilidad 
cá partir del 31 de> agosto ppdo., por encontrarse 
comprendida ©n lo dispuesto por el art. 69 d© 
la Ley* 1138;

Por ©lio y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fe. 7,
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E'T A :

Art. 19 — Reincorpórase a sus funciones d’e 
Auxilia^ 6o de Contaduría! General- de lá Provin
cia, a la señorita HILDA VILLAGRAN, con an
terioridad al 9 de abril del año -en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es Copia:

■ Pedsro Andrés
[efe d’e Despecho dell M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5284—E.
SALTA, Mayo 20 de 1953.
Expediente N° 2263—O—953.
VISTO este expediente por el que el Auxiliar 

6o de- Dirección General de; Rentas, don Ramón 
Lucio Onüveros, solicita noventa días de licencia 
pOr razones ele salud debidamente justificadas con 
el certificado médico corriente a fs. 2;

Por ello, encontrándose comprendido en las dis 
posiciones 
informado

del Art. 6<? de\ _a Ley N° 1581 y a lo 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

Art. — COncédense, a partir del 22. de abril 
del corriente año, noventa (90) días de licencia 
con gocfe de sueldo, al Auxiliar 6o de Dirección 
General de Rentas, don RAMON- LUCIO ONTIVE 
ROS, por razones de salud debidamente justifi
cadas.

AH. ,2o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en- el Registro Oficial y archívese.

"RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Girnena

•Es copia:

Pedro Andrés Arra^.2
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N%5265—E
SALTA, Mayo 20 le 1953.
Expediente N<? 2104|Y|53.
VISTO este expediente en e] que Dirección 

General de Inmueb’es eleva nómina de solici
tantes de ferr©nos fiscales .ubicados on el pue
blo de Aguaray (Departamento de San Martín)

CONSIDERANDO:

- Que las solicitudes presentadas s© encuadran 
en las disposiciones d’e- lai Ley NP 1338 y decre
to regimentarlo N? 8104 de_l 27 de agosto d© 
1’951;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1P — Adjudícense las parcelas de t©rre-Art.
hos ubicadas en el pueblo d© Aguaray Depar
tamento de San Martín, de conformidad al pla
no .confeccionado por Dirección General de In
muebles y a las .disposiciones de la Ley N° 1338 
y decreto reg1 amentarlo N° 8104, de acuerdo al 
siguiente detalle;

' SALTA, MAYO 2S DE 1953 í' ¿ PAG. 1628

' I i

MAN. PARO. SOLICITANTE MATRB 1 SUPERE. VALOR CATAS.
M2. PARC.

11 12 Adrián García _J__: 471.29 909.— 5244
12 8 Heliberto Jaime 721882S 432.27 J 1.004.— 5255

- 13 1 Pedro Antonio- Nieva 3449402 567.75? 1.512.— ' 2350
13 8 Angel Manuel Delgado 3938-O2Í 574.— 1.400.— 5270
13 13 Roberto ’A. ReinOso 7016,79c ; 574.— 1.050 5274

13 . 14 Galán A. Rodríguez - _ 563.75 1.082.— 5175 ' M.Ed.
13 16 . Angélica Cayo 1954871 574.— 1.050.— 5277
14 ■ 11 Santiago U. Fernández 392589$ 453.34 1.727.— 2249 , '
18 1 A. P. de Morales 9465291 658.75 1.823..— - . 2312 . -
18 5 Facundo P. .Vargas 3917Í77Í : 431.53 ' 1.073.— 1.752
18 7 Tomás Sequeira 055920E 479.64 1.200.— 1754
18 19 Floro: M. de Balverdi 065’982$ 385.— , 1.025.— • 2311
19
19
1’9
20
20
20
21
32
32

7
16
18
2
8 

-10
24

2
8

F. Gil
Schmunk

Antonio 
Germán
Dora C. A. de Zavala 
Oscar RQne Moyo: 
Milagro Romano 
Joñas J. Fernández 
Hipólito A. Umbides 
Santos' Torres 
Ejeld Q., Christensen

3623913 
' 207^03*

9498730
39ÍÚ046

3958906
354É798

614.—
326.2’5
385.—
337.90
423.30
318.44;
675.—
452.50

.418.76

860.—
1.158.—

751.—
78'9.—
842.—
761.—

1.165.—
951.—
801.—

1763
1780
1781
5244
5383
5225 

, 5308
2267
2270

32
32
32
41
41.

> 41
42

3
5
5
5

9
13
24

2
4

22
13
10
4
6
9

Francisco Tolaba
Manuel J. Erazo
Anacleta de Gallardo 
luán Manuel Jaime
José Gabriel d© la Fuente

. Lorenzo Castillo
Julián S. Carrizo
Ju'io d-el J. Heredia 
Timoteo José P. o López
María R. Romero de Romero
Zoilo Sumbaya

Art.

5 10 - Juan Justo Balverdi
5 12 Juan Carrasco
5 13 E’leodoro Espinoza
5 14 Andrés Zarate
5 16 Faustino Díaz
6 . 1 Justino Flores

6 2 Ramón Amado Romero
6 3 Ramón Isaías Cabezas
6 6 Alberto Pío Bisoñe
6 7 Pascual Correa
6 8 Rudecíndo Alcoba
6 11 AnaCleto Fernández
6 13 Ramón Pachado
6 15 Martina Mesa
6 16 Félix Eloy Nieva
7 7 Carlos Remé Rocha
7 12 Cosme Cruz
7 14 Francisco Ferre'yra
7 ” 16 Alfonso Montes
8 1 Josefina. Risso
8 2 Adelq Risa o
8 3 Angel Ferrary
9 5 Calixto Miranda

'9 9 Alfonso V entancu
9 12 Ernesto Balderrama

11 7 ' Marco Manuel Quiroga
11 ir Rufino Zerpa

E S

3871629'
3906764
9475147
394698)

7267291
7223833
354465
236849 3

3

3904873
300374?
3902055
3’946452
3547724 '
2792143

620.90
691.68 '
593.75
468.75
4'96.88
515.—
437.75
492-—..
437.87
437.87 «j
432.29
437.87
437.87
437.. 87
437.87
432.27
465.75

1.082.—
1.843.—
1-.654..—
.608.—

. 689.—
577.—

1-T5L.—
1.220.—

591.—
5'91—
956.—
887 i —
887.—
887.—
887.—

. 956.—
699.—

5331
2272.
2265
5340 .
5342
5358

' 2292
2407
5172
5174
5177
5178
5180
5181

> 5182
5184
2355

Y 3972656
3438222
3570226
3979140 

'3545345
- 393911!

’ 34394$ 
947^527

8 
0-
8

WH8 
38880: 9 
39627i|l 
39154- 3

¡3

2o — Comuniqúese, publiques©, insertes© ©n e !

PEDRO ANDRE5 ARRAEZ
Jefe de Despacho dél Ministerio d©

Economía, F.^ y O. Públicas

471.29
471.29
471.29 .

■ 471.29
465.75
471.29
471.29,.
471 29
465.75
538.28
490.—
577.50-

■ 490.20;
524.26

628.—
628.—
628.—

.. 660.—
699-.—
628.—
628 —
628
672.—
771.—
677.—
724.—
690.—
788.—

5185
5186
5189
5190
5193
5194
5196 ■
5198

‘ 5199
5205
5210
5212
5214 '
5215 M.Ed

•M.Ed
3887741 
30143!

’ 3932283
39E93 33
35094’'3

435.28, 688.— ' 5216
545.19 823.— —
463.75. 597.— 5220
802.50/ 1.274.— 5224
563.01 1.154.— 5224
379.98 783.— 5239
471.29 9*09.— 5243

Registro Oficial y archívese. •

RICARDO J. DURAND

Nicolás Vico Gimeña
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DECRETO 5266—E.
SALTA, Mayo 20 de 1953.
Exediénte N9 2115—M—53.
VISTO el 'decreto N° ¿829. del 2.7 fie noviembre 

d’e 1952, por el que se tiarsfiere a título preca
rio y -paia su usufructo, oor, el término de un 
año, a -la Municipalidad de San Antonio de los 
Cobres, la usina eléctrica de esa tocalldad, con 
todas sus instalaciones, herramientas y demás 
bienes' que Componen su -activo físico; ’v 
CONSIDERANDO:

Que la Municipa'idad de San Antonio de ios 
Cobres, niégase a hacerse cargo Je la adminis
tración y explotación de dicha usina, en razón 
del estado deficiente, en que se hallan sus ins
talaciones , que no le hacen apta para prestar 
los servicios qu© el pueblo necesita y en el 
déficit d©. explotación que este hecho origina y 
que no puede absorber el actual presupuesto 
municipal;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. Io — Déjase sin efecto en todos sus tér

minos, el decreto N? 2829, del 27 de noviembre 
de 1952.

.Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimem

Es copia:
Pedro Andrés Arránz

[cíe d’e Despacho ddl M. dé E.-F. y O. Públicas 

DECRETO N9 5267—E. •
•SALTA, Mayo 20 de 1953.
Expediente N° 6457-—O—952.
VISTO la observación formulada por Contadu* 

ría General de la Provincia al decreto N° 4397 
de fecha 20 de-marzo p. pasado, por el que se 
ordenaba .a liquidación de $ 360.—, a favor de 
la Habilitación Pagadora del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, para que 
proceda a abonar a la Destilería de Y. P. F. 
los garios de análisis de petróleo crudo pro
venientes de los yacimientos explotados por las 
compañías susc-rip toras del convenio del 6 de 
abril de 1933, en virtud de haber pasado* a per
tenecer a un ejercicio vencido y ya cefrado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto el decreto N° 
4397 ■ de fecha 20 de marzo dél Corriente año.

Art. 2o — Reconócese un crédito por la £ús 
ma de $ 360.— (TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), favor de la HABILI
TACION PAGADORA DEL MÍNijSTERIO DE ECO
NOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, por el 
concepto arriba expresado.

Art. 39 — Resérvense, las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. . CC. Legislativas de la Provincia 
arbitren los fondos necesarios para atender su/ 
cancelación. j

Art. 49. — Comuniqúese., publiques®, insértese 1 
en el Registro Oficial y archívese.

RICÁRD0 X-DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es Copia:
Pedro ■ Andrés

Jefe de Despacho d_ei M. de E. F. y O. Púbí'ida^

DECRETO N9 5268—E.
’ SALTA, Mayo 20 de 1953.

Expediente N° 1238—T—53.
VISTO1 este expediente por el que la Tesorería 

Genera] de la Provincia solicita la provisión de 
un uniforme Con destino al Ordenanza de dicha 
repartición, don RAIMUNDO ARROYÓ tenien

do en cuenta que d® lo informado por DireC" 
ción General de. Suministros, se desprende que 
la tienda La Mundial mantiene el precio cotiza, 
do oportunamente pOr uniformes provistos^ con 
destino al personal de ser vicio de otras reparti
ciones, y atento -lo informado por Contaduría 
Genera! de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Adjudícase a la tienda "LA MUN
DIAL", provisión d’e un uniforme gris, asar ga
do de pura lana, compuesto de saco cruzado y 
dos pantalones,’ con destino al Ordenanza que 
presta servicios en Tesorería^ General de la Pro
vincia, don RAIMUNDO ARROYO, al precio to_ 
tal de $ '558.— m|n. (QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), gaste 
qu© se autoriza y cuyo importe se liquidará y 
abonará a favor de la firma adjudicataria en 
oportunidad en que dicha provisión se reciba 
d’e Conformidad con imputación al Anexo C— 
OTROS GASTOS— Inciso VI— Principal a) i— 
Parcial 38 del Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es 'Copla:

. Pedro Andrés
Jefe d’e Despecho dél M. de E. F. y O. Pública^

DECRETO N° 5269—Ef
SALTA, Maya 20 de 1953.
Expediente N9 2070[V|53.
VISTO' el Decreto Nó 5044, del -6 del me? 

en curso, por el que se adjudica al señor1 Leandro 
Luis Vespa, para su explotación forestal un loto 
fiscal, cuyos productos deberán ser industrializa
dos con destino a la Dirección General de la 
Vivienda y Obras Púb’icas y atento a la obser
vación formulada al mismo a fs. 8, por la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
b) de la Ley 1425, están sujetas al impuesto pe»

— Establécese que la adjudicación I r0 5U apiicación no resulta fácil por la dificul-Art. 19
dispuesta a favor del señor LEANDRO LUIS VES- [tad de atribuir a cada proponente las actuaciones 

J que su intervención a dado . origen puesto que 
! a’gunas de estas surgen Como consecuencia de 
la actuación de| todos ellos por lo que el impor
te del secado debe ser repartido entre todos 
por partes iguales;

PA, para su explotación forestal, -por decreto N9 
5044, del 6 de mayo corriente, lo es de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 45 de la Ley Na. 
cional N° 13.273, y no en razón de lo estable
cido en el artículo 41 de la misma ley, como 
erróneamente se ha consignado,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©! • insérte^ 
en el Registro Oficial y archives©.

- RICARDO X’DURAND- 
JORGE ARANÍJA

' Es copia:

Pedro Andrés Arrasa
He de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N° 5270—E.
SALTA, Mayo 20 de 1953.
Expedienta N° 779|B|'952.
VISTO este expediente por , el que Administra

ción General d’e Aguas de Salta e’eva para su 
aprobación y pago Certificados Nos. 2 y 4, co
rrespondientes a la obra Tanque "Los Laure
les" —Metan, emitidos a favor del Contratista 
don Pedro Botella, por las sumas de $ 6.325.20 
y $ 160.503.75, respectivamente;

Por ello, teniendo en Cuenta que por p6rteto 
necer los mismos a un ejercicio vencido y ya 
cerrado han caído bajo la sanción del Art. 659 
de la Ley de Contabilidad, según inform© de 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébense los Certificados Nos. 2 
y 4, correspondientes a la obra Tanque "Los 
Laureles" —Metan, emitidos por Administración 
General de Aguas de Salta a favor del Contra
tista don Ped.o Betella, por las sumas de $ 
6.325 20 y $ 160.503.75, respectivamente.

Art.. 29, — Reconócese un Crédito a favor de 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, por la suma total de $ 166.828.95 (CIEN
TO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEIN-

j TIOCHO PESOS CON 95|oo MONEDA NACIONAL), 
importe de los certificados cuya aprobación sé 
dispone por el artículo anterior.

Art. 39 — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General d’e la Provincia, hasta tan 
to las HH. CC. Legislativas arbitren tos fondos 
necesarios para atender su cancelación.

Art. 4° — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pédra Andrés Arran^

, L-fé d’e Despacho dell M. de E. F. y O. Públicas

•DECRETO N° 5271—E
! SALTA, Mayo 20 de 1953.
| Expediente N° 2031|C|53.
* VISTO la falta de reposición del sellado de 
; L©y en la casi totalidad denlos expedientes ad
ministrativos relacionados con operaciones de su 
ministros del Estado; y

CONSilDERANDO:

Que con motivo de las presentaciones de los 
proveedores, se originan diversas actuaciones 
que conformé con lo dispuesto por el art. Io inc.

Que sí bien las gestiones de la reposición de] 
sedado corresponde a cada oficina o repartición 
en qu© los asuntos se tramitan, como en los ex
pediente^ d-@1 suministros se presentan general
mente más de un proponente, la falta de reposi 
ción del séUada correspondiente, por-parte de Cual 
quier proponente, ocasionaría la paralización del 
trámite, con el consiguiente perjuicio para la 
Administración Pública que debe satisfacer sus 

^eq@sidfedes tiémp-Q oportuno; / ■
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Que esta Circunstancia haCe necesario esta
blecer claramente, en que oportunidad las repar
ticiones y 
do;

oficina intimarán el pago del - sella-

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

VIRGILIO GARCIA Y CIA.
Escobas de seis hilos clu. 6.50 
Cepillos de cerda con cabo c|u. 
24.— 
Franelas c|u. 5\ 40 
Esponjas de acero c|i

4
4

6
12 0.80

$ 26.—

96.—
32.40
-9.60

$ 164.—
19 — El seTado coi respondiente a actúaArt.

ciones comunes en los. expedientes relacionados 
con los suministros de la Administración Públi- 

. ca, será abonado por cada uno de los prove
edores- o gestores intervinientes, en partes igua_ 
les.

Art. 2o — Tanto la reposición del seFá-do co
rrespondiente. a las actuaciones individuales Co 
mó a las comunes, s.erá gestionada por la uL 

’ timó, oficina p repartición interviniente, dando 
cumplimiento estricto a lo. previsto por el art. 19 
de la Ley 1467152 y conj las prevenciones del art. 
1349 de la Ley 14’25¡52.

. Art. 39 — Comuniqúese,. publiques©, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je .DURAND' 
Nicolás Vico Gimena

PERAL, GARCIA Y CIA.
3

5
3

Latas d.e insecticida Shell de
Its. c!u. 15.30
Litros d’e fenilina Sievert
Frascos líquido limpia muebles 
Shell c-|u. 3.50

2
$ 45.90

3'9.50

10.50

$ 95.90

ta Gobernación; y afentc a lo solicitado en la 
misma, •

ÍEÍ Gobernador
D E O R

de la Provincia
E T A :

á la HABILITACION DE 
DE L-A GOBERNACION, para. que. 1-iqui- 
q orte corresponc lente a los gastos que 

el cumplimien

Art.’' 19
PAGOS 
de el im; 
demande 
encomendada por S. E 
d© la Pre
tor ERAN 
acompáñe

Art. ;29

— Autorízale

ñncia, al señoi 
olisco MAiodi

:o de la misión oficial 
el señor Gobernador - 

Fiscal' de Estado, doc- 
y personal que lo

— Comunique 
el ¡Registro Oficial y

:se, publíquese, insértese 
■ archívese.

Es; ccpia
Ramón Figueroa

Despacho de G<jefe de

RICARDO J. DURAND
J □¡rge Aranda

obierntO, J. él. Pública

Es copia:
Pedro Andrés Arráez

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO lv9 5272 -G.
SALTA, Mayo 20 de 1953. ' .
Expediente N° 1386|53.
VISTO.'este expediente, en el que la Secretaría 

General' de la Gobernación, solicita la provisión- 
de elementos de limpieza con destino a la mis
ma; y

Art. 29 —< Déjase estab'ecido que el gasto que 
demande el cumplimiento del presente decreto 
será atendido Con cargo de rendir cuentas, di
rectamente por la HABILITACION DE -PAGOS DE 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNA
CION, con fondos del Anexo B— Otros Gastos— 
inciso I— Items 1|5— Principal a) 1— Parcial 
27 de la Ley de Presupuesto vigente —Orden 
Ge Pago Anual N° 22.
\ Art. 3o

el Registro Oficial y' archívese.

DECRETO
SALÍA,
Expédii
VISTO

la Order
be. dj. i de pendiente del Consejo” Genera] de Edu_

5275—E
Mayo. 20 de 1953. 

tinte N9 1722¡T|53.’
las presentes

.anza de -la B
actuaciones en las que 
iCuela Juan Bautista AF

CONSIDERANDO:'

Qu© de] concurso de precios realizado por la 
Dirección. General de Suministros, resuda más 
conveniente la adquisición de algunos artículos 
a las firmas Altobeili Hnos., Virgilio García 
Cía. y Peral. García y Cía. de conformidad 
las propuestas que corren agregadas a fs, 
3 y 4 de’ estos obrados,

y: 
a
2,-

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a las firmas ALTOBELL1 
HNOS., VIRGILIO' GARCIA Y CIA. y PERAL. 
GARCIA Y CIA., la provisión dé los élerásñ1^ 
de limpieza que- a continuación se detallan, con. 
destino a la SECRETARIA GENERAL DE LA GO. 
BERNAClON y al precio tota1 de SETECIENTOS 
VEINTE Y CUATRO PESOS CON 10J100 M|N. ($ 
724.10):
ALTOBELLI HNOS.

3

caciónj dj la¡ Provincia, señora MARIA SARA TO-
— Comuniqúese, puzflíquese, insértese . RAN, sol .cita el beneficio de- una jubilación por

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. . Pública

j invalidez 
art. 21 
774; y

CóNSIDÍ
i ■ ;

Qué lo:

de
N°
^a
de

de conformidr .dj a las disposiciones 
c e la Ley

:rándo:
H. Junta

de> Jubilaciones 
Sálta 
8$) 1 
.rejcui 
la L

1341 .. reformatoria de la

de 
y P

del
Ley

Administración de la jCa* 
’ensiones de "a Provincia

, mediante Resolución N9 1777 J.- (Acta- 
ace lugar a lo
rente comprendida eh las disposiciones 
2y de la materia; : .

solicitado, por encontrar
DECRETO N° 5273—G.

SALTA, Mayo 20 d© 1953.
Expediente N° 5563|53.
VISTO el .decreto N9 4326,. de fecha 20 de | Por: ello. atento al dictamen, de1 señor Fiscal 

marzo ppdo. por el que s-e dispone prorrogar la l de Estado que corre a fs. 20 vta. y en uso de 
beca concedida por decreto N° 1539¡52 a favor 
del joven Mario E. Vi'lada, para que el mismo 
pueda cOntinuar sus estudios secundarios en ca. 
rácter interno, en el Colegio Belgrano, de esta 
ciudad;

lo. atento al dictamen, de1 señor Fiscal

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
■ DE'CRETA:

19 — Rectifica -el art. 29 —del decreto

la faculiliad conferida porel art. 46; de la Ley 774; '

Gobernador

D E C
ü de la Provincia 
R E T n ;

Art.
J. (Acial

-° — Apruébase la Resolución N° 1777 
N9 88) de fecha 27 de abril del año en 

cursó, ¿tetada por la H. Junta d.e Administración

Plumeros -tamaño, grande c|u.
4-3.50 . $ 130.50

" 93.6024 -estropajos c|u., 3.9,0
24 Rollos papel higiénico, marca

Tigre c|u. 1.65 „ 39.60
■6 Jabones para baño marca

Sunlignt c|u. 0.8’5 . ■ „ 5.10
24 Jabones para lavar marca Fe

deral c|u. 0.85 „ 20.40
.10 Latas de Cera Roya!, color ro-

b’e claro, 3. ít. c¡u. 17.50 „ 175.—

Art.
N° 4326— de fecha 20 de .marzo del año en 
Curso, dejándose establecido que ’ la liquidación 
de CIENTO SESENTA PESOS M|N. ($ 160.— 
m|n.), deberá ser a favor de la señora mad e 
del Interesado, doña DORA MEDINA P. DE VI- 
LLADA, y -no como se consignara en el decreto 
precedentemente citado.

‘Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aranda

de la 
Provincia 
bl-ece: 

‘Art.
Escuela
Consejo 
señorito 
una Ijub

Daja á’e Jubil aciones y 
de Salta, cuya parte

lo _ ACORDAR a la 
luán Bautista 
Genera] de E < 
MIARIA’ SARA

Pensiones ’ de la 
dispositiva ‘esta! .

Ordenanza de- la
Alberdi, dependiente de] 

ducación de la Provincia, 
. TOBAN, el beneficio de

21 de -la Ley 1341, refor-
774, con un haber ju_de -la Ley

básico mensual de $ 351.15 m|n. (TRES-

Es copia

Ramón Figueroa
Jefe d© Despachó d© Gobierno, J. é I. Pública *

■ilación por invalidez, de Conformidad a las 
disposiciones del art. 
matório 
bilatori

• CIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON QUIN 
j CE 'CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, .a liqui-

i .
; VlClQS,

.954 • y 
j "Árt- 
i MARIA

dapSe desde la? fecha
con mas los 
Decretos comp

29 — FORMULAR cargos a la. señorita 
SARA TO-RAN

Educa* ión de la PrO
m|n. (CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS
CUARENTA Y ’

an que deje de prestar ser_ 
aumentos fijados por Ley 

lementarios."

y al Consejo General. de 
vincia por las'sumas; de $

480 MI
CON
NACIONAL y $ 537.43 m|n. (QUINIENTOS TREIN 

-dé fecha 15.TA-Y SIETE PESOS 
cíe] pies en cprso, de Ig Secretaría Geperql de 1 CENTAVOS), MONEE

_____ DECRETO iN° 5274—G.
$ 464.. 20 SALTA. Mayo 20 .de.-1953.
—----------  ’ ’ VISTO ©I Memorándum N° .20

UN CENTACOS) MONEDA

CON CUARENTA Y TRES 
Á NACIONAL* respective^
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mente, en concepto de diferencias de un; mayor 
aporte/ de conformidad a las disposiciones del 
art. 23 de la Ley 774, importes que serán aten
didos Con el producido adicional' establecido por 
el art. 17 ines. 4) y 10) de la. Ley 774".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- J. DURAND
Nicolás Vico Gimen®

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efé d’e Despaicho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5276—G
SALTA, Mayo 21 de 1953.
Expediente N° 5908|53. 1 -
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil,» solicita 
transferencia de partidas, por la suma de. $ 
27.150.— m|n. por e¡ Concepto que en el mismo 
se expresa; y atento a lo informad’o por Conta
duría General;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Tránsfierese la. suma de VEINTICIN 
CO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA- PESOS M|N. 
($ 25.650 m|n.) del Anexo D— Inciso V— Otros 
'Gastos— Principal a^ 1— Parcial 39—'Orden de 
Pago Anual N° 13—; de la Ley de Presupuesto 
vigente para reforzar el crédito del Parcial 2— 
del mismo Anexo, inciso, item. principal, Orden } 
de Pago Anual, y Ley d© Presupuesto.

Art. 29 — Transfiérese la suma’ de UN MIL QUI 
NIENTO^ PESOS M|N. (1.500.— m|n.) del Anexa 
D— Inciso V— Otros Gastos— Principal 6) 1 Par 
cial 16— de la Ley d’e Presupuesto vigente, pa_ 
ra reforzar el crédito del Parciql 6— del mismo 
anexo, inciso, item, principal, y Ley de Presu-' 
puesto.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho d’e Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N° 5277—G
SALTA, Mayo 21 d© 1953.

’ ANEXC| G—< ORDEN DE PAGO N9 92.
Expediente N9 6916|52.
VISTO el decreto N° 1828, d© fecha 29 d© se

tiembre de 1952, por el que se reconoce un cré
dito por la suma de $ 1.900.60 ai favor de la fir
ma Par-atz y Riva, por provisión d© artículos de 
escritorio, efectuada durante el año 1951, al Tri 
bunal del Trabajo; y atento lo informado por Cón 
taduría General a fs. 13 vta.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art; Io — Dispones© que el crédito reconoci
do por decreto N° 1828, de. fecha 29 de setiem
bre de 1952, por 1.a su ma de UN MIL NOVE
CIENTOS PESOS CON 60)100 M]N. ($ 1900.60), 
deberá' ser liquidado por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL PODER JUDICIAL, a fin de que proceda a 
cancelar lg factura qu© corre a fs. 1 d’e estos 
■obrados, • presentada pQF-lq firma paratz y Riva,

por el Concepto enunciado .precedentemente; de
biéndose. imputar dicho gasto al Anexo G— In_ 
ciso UniCo— Principal 3— Parcial 4 de. la Ley 
de Presupuesto en/ vigencia. ‘

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5278—G

Salta, mayo, 21 de 1953.
•'Expediente N9 6086—53.—
VISTO este expediente en el que la Direc

ción Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación "d© Ice Disposición dictada con fe
cha 17 de marz0 ppdo.; que corre agregada 
a fs. 1, de estos obrado©,

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Art. 1*? — Apruébale la Disposición N? 371 
de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU
CACIÓN FÍSICA, cite fecha 17 de marzo del 
año en curso*, por la qu© se resuelve ente- 
grar en nombre del Gobierno, de la Provin
cia, la medalla otorgada por el Poder Ejecu
tivo, y, por el digno intermedio -del Tiro Fe
deral - de Salta-, al señor’ Carlos T. Choque, 
que representara a la’ Provincia, en innume
rables competencias inacápnales.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5279—G

Salta, mayo 21 de 1953.
Expediente N9 6085—53.—
VISTO este expediente en ©1 -que la Direc

ción Provincial d© Educación- Física, solicita 
aprobación de Ia Disposición dictada con fe
cha 17 de marzo ppdo.; que corre agregada 
a fs; 1? de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

DEC-RET A;

Art. 1? —■ Apruébase la Disposición N9 370 
de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA, de 'fecha 17 d© marzo* del afio 

i en curso, por la que se resuelve adquirir en 
‘ la suma d© SETECIENTOS PESOS M|N. 
| ($ 700.— mi|n), una máquina pulverizadora, 
‘ marca Potente (capacidad 50 litros), al señor 
Eduardo Sachetti..

Art. 29 — Comuniques©, publiquen®, insértese 
sn el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figutero&
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 5280—G
|. Salta, mayo 21 de 1953.
j Expediente N9 6.084—53.—
• VISTO este expediente *en el qu© la Direc- 
ción Provincial de Educación Física, solicita 
aprobación d© la Disposición dictada, con fe
cha 4 ¿el m©s en- curso, que corre' agregada 
a fs. 3— de estos- obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

¡ Art. I9 — Apruébase la Disposición N*? 385 
¡ de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA 
> CION FISICA, de flecha 4 del mes. d© maya 
¡ del año en curso, por la que se resuelve do- 
| nar un juego d© camisetas para basquetbol,
1 al CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL SARGEN
TO CABRAL.
¡ Art. 2o — Comuniques©, publíquese, insértese 
! en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia ■ ’ . ’

| Ramón Figueroa
: Jefe de Despacho d’e Gobierno, J. é I. Pública

( DECRETO N-? 5281—G
j Salta, mayo 21 de 1953.
I Expediente N9 6083—53 .—

VISTO. este expediente en el que la Direc
ción Provincial d© Educación Física, solicita 
aprobación d© la Disposición dictada con fe- 

• cha 27 de abril ppdo.; qu© corren agregada 
‘ a fs. 2, de estos obrados, 
I .
i El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? ■—• Apruébase la Disposición N9 384 
‘ de la DIRECCION PROVINCIAL DE * EDU

CACION FISICA, de fecha 27 de -abril del año 
©n curso, por la qu© se resuelve donar un 
equipo completo de fut bol, a la Tercera Di
visión del Club Juventud An^oniana.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. ■ DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
| Ramón Figueroa
Jefe de Despacho d’e Gobierno, J. é I. Pública 

i
DECRETO N* 5282—G. ’

Salta, mayo- 21 de 1953.
Expediente N9 6070—--53.—
VIOTO el prestente -expediente jen el qu© co. 

rre agregada a fs. 1; nota N9 175— d¡e fecha 
13 del mes en Curso, de la .Dirección de la 
'Cárcel Penitenciaría, y atento a lo solicitado 

' en la misma,

El Gobernador de la Provincia
í • - '
* DECRETA:

Art. 1? — Aceptaste la renuncia presentada 
por don .LUIS GERMAN MAMANl, al cargo 

. de;. Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel del
Penal, con anterioridad al día 13 de! mes -en 

.pu^o, y designas1® rfempMg al señor

%25c2%25bfa/.de
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PEDRO AVAROS (M. Nv 7.221.635), con la 
.misma anterioridad.

Arb 2^ — Comuniqúese, publiques?,' insértese 
en el Registro Oficial y archívese. .

Que el hecho de Que tajes disposiciones Se • Árt

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 5283—¡G.

Salta, mayo- 21 de 1953.
Expedente N? 6075—53.—■
Atenta lo solicitado por l.a Dirección Gene

ral de • Escuelas de Manualidades d© Salta, 
en su nota de fecha 15 del mes en curso^

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

estudios, los be- 
a permanecer a 

la Provincia, pa- 
de su territorio, 
con la remunera-

4Q — Concluidos los 
encutentren dispersas en distfntos instrumen- néficjarios Quedan 

del Gobierno de 
•testar .servicios dentro 
especialidad becada y 

respectiva, debiendo' en caso, de* incum-

tO’s puede acarrear .inconvenientes de consi- diSpo 
de-ración, o, cuando menos, entorpecer la con- ' raí p¿ 
guita de los mismos para- su aplicación ca- . eñ la 
da 
un 
la 
solo decreto;

Que es conveniente así 
esos instrumentos incluyendo otras disposi
ciones tendientes a determinar y precisar con 
c-.zactitud los alcances de los mismos en cier
tos aspectos no .previstos >en los mencionados 
decretos, como ser el plazo dentro del cual 
los beneficiarios de las becas deben acreditar 
haber satisfecho los requisitos necesarios pa
ra la-prórroga de las mismas, etc,"

Que las normas .legales para el otorgamien- | . ¡Ar 
to y prórroga de las becas, deben ajustarse. sexo 

I e interpretar fielmente la doctrina justHcia- 
! lista Que inspiran los actos del Gobierno; vale. 
I decir, que las becas deben favorecer a estu-

Vez Que debe 
becado o un 
qute se hace

considerarse la situación de ( ción 
aspirante 
■necesario

i sición
obligados

a beca, razón por plimiento, reembolsar al Gobierno el importe . 
unificarlas en un total dte la beca, á cuyo* electo todo benefi- 

al concurir su carrera tfe-| ciprio de la beca,
mismo; completa?" dei la obligación inexcusable de dar- cuenta

í al¡ M:

' cipa
misterio 
Pública, 

pendiente.
I ¡Art. 5*? Da

dte Gobierno, Justicia e Instruc- 
mediante la presentación corres

beca caducará desde la facha
< éli que el beneficiario obtenga un -empleo con 
‘ una
’ o i cu
¡ tipul

mayor dte $300 mensualej

Art\ l? — 'Nómbrase, con carácter d? ascen-
. so Auxiliar 5? de la Dirección General de Es

cuelas de Manualidades 'de Salta, a la actual . ¿gantes qute realmente las necesiten por la 
Auxiliar 6-? de la misma,, señora MAuRIA SA- , • -
RA LOPEZ DE BERBEL, -en reemplazo de 
la señora Enriqueta Muñoz de Galarreta, que 
renunció; el ascenso prected*ehte es con ante
rioridad al 1*? de mayo, en curso.

Art. 29 • — Comuniqúese, ipublíque-se, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

carencia de recursos propios, y Que, además, 
se hagan acreedores a ella por su dedicación 
al estudio;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

DECRETA:

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

- DECRETO 'N?. 5284—G
Salta, mayo 21 de 1953.
VISTO la vacancia dejada por renuncia 

señor Ignacio Arnál Fochi/.en el cargo -de 
cal dte H. Consejo General! de Educación;

El Gobernador de la Provincia

remuneración
indo deje de acreditar las condiciones es

tadas en el *art
’L 6? La beca
! femenino, caduca tel mismo día en que 
contraiga enlace, no obstante seguir sus 

¡ estudios, debiendo ( 
.•tro dtel término- d€;
¡ 'A¿rt. 79 — Déja^

el Gobierno de la Provincia, no se i’eS 
áb-iliza por' accidenttes Que pudieran 
al alumno b
raslado al O.ug< 
y a su regreso, como durante su per-

3<?.
otorgada a estudiantes de)

ésta.
comunicar este cambio, den 

Quíne© (15) días- 
e expresamente' establecido

, que
pons Í
rrir
de t '
dios,
nian encia en el mismo. 
vAi-f. 8?
dp

OCu 
^cado; tanto en los viajes 
ar en Que Curse sus estu-

Jumno becado testá obliga- 
ciudadanía argentina mi ení , conservar la 

du?e su permanencia -en el exterior del 
debiendo vdlar -por el prestigio -dte la 

;ó*n tratando ce Ser siempre ejemplo de 
— El otorgamiento y las prórrogas ’ ctpm prensión, disciplinfa y laboriosidad, 

becas Que fueron otorgadas

Art. I*? — Déjanse sin efecto las disposicio- ’ tras
ñes contte-nidas en los decretos —números piáis 
8187|45, 9566(48 y 12.943|;52. ■ ' Nac

< Art. 29
de las becas se ajustarán estrictamente al ' —
las normas del presente decreto; y favorece- c'on
rán -a estudiantes qute sigan las carreras y eñ profesiones Que no*se encuentran regadas 

profesiones siguientes: ingeniero, agrimensor/' por

Apt. 8? — Las
•anterioridad para prosteguir sus estudios

el presente decreto, continuarán en yígen- 
hast-a la terminación de la carpera 
Bficiarios, siempre Que se cumplan

■ Art: 1?
Carácter
jo General de ‘Eúcación e la Provincia, al 
señor OLIVIO RIOS; en reemplazo del señor 
Ignacio Arnal Fochi.

Art. 2? •— Oportqnan?¿ente requiérase del 
H. Senao de la Provincia, el acuerdo consti
tucional correspondiente'.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
eh el Registro Oficial y archives?.

’ RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

—Nombraste, en comisión, y 
bd-sonor.e-m”, Vocal del H. Conse-

de u-s 
los re

del ! química industrial, minería, agricultura e in-" ,cia 
yo- i dustrias, comercio, mecánica, .estudios milita den 

res y navales, bellas artes, medicina y aboga-- pandos previstos en el 'artículo 3? 
cía; como así mismo ©scuelas especializadas 
afines. ( ' E

Art. 3? — Las becas serán otorgadas y pro
rrogadas las bajo siguientes condiciones, Cuyo 
cumplimiento será ineludible:

a) Acrteditar vocación, aptitudes y dedica- 
cin para el estudio» mediante constancia ofi
cial del establecimiento educacional corres-. 
Pendiente Que certifique como mínimo, la apro 
bació.n de todas* las materias del curso antte- 
rior, iel que deberá ser presentado, al Minis
terio de Gobierno, Justicia e Infítruccin Pú
blica, antes del! 30 de abril de cada año; de
biendo darse preferencia, en igualdad de con
diciones •económ.i'Gas a los- estudientes más 
destacados en los testudios.

b) Acreditar asimismo, en forma fehacien
te y mediante constan oíate óficTales de las 
reparaciones CorresPoñ'dienttes, la falta ds- re
cursos econóimicOiS del becado, de Sus. padres : 
o tutores y de los familiares inmediatos, pa
ra afrontar las necesidades mínimas del e-st’i- ! ?■ 
diantes. En este sentido, eí Gobierno se reser- ¿ L 
va el derecho de solicitar a los bancos locales, . 
Dirección General de Inmuebles y Jefatura de p1 , 
Policía .de la Provincia, <los informes del caso, 
Sobre la situación económica, real y cierta d= 
lo.s padres o tutores del aliumno*.-peticionante.

c) Esta- comprobación debe s>er hecha igual 
que la anterior, 'dentro dtel mismo-.plazo, o

«i»s-ea 'anlss del, 30 4e Abril ¿U-cada affo; -

insérte 
Oficial y archívese.

' Art. 9? — Comuniqúese, publiques?, 
s'e 'en tel Registro*

con

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

5285—G
21 de 1953
deteWos núm*ciros 8187—45

DECRETO
‘ .Salta, mayo

VISTO los
9566—48/ reglamentando' él otorgamiento* de
becas, así Como el número 12.943152 por el 
Que se incluye entr,e los beneficiarios de 
mismas. a los estudiantes Que opten .por 
carreras de -medicina y abogacía; y

pONSlDERAN©0;

Es copia

RICARDO X DURAND
• ..Jprg^ Aramia.

Rsmóo Figueroa
de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RETO N? 5286—E-
: Salta, mayo 21
' VISTAS los solicitudes presentadas Pó? in- 
terpsados en la adquisición de parcelas urba- 

en e?ta ciudad, de terrenos de propiedad

DE
de 1953

ñas
fiscal a fin de ser’ destinados a la construc
ción de la vivieñida propia; y

CONSIDERANDO

: Que a Ley Í338 faculta al Poder Ejecutivo, 
a adjudicación directa de los tterrenos de 
piedad fiscal

¡familiar, disposición’ reglamentada por Decre- 
N<? 12577 del

’ &
! prc y destinadas a la yivienda

21 de abril de 1952; dáspo-
niéndqse el régimen a ajustarse en las divter-

las 
las

adjudicaciones ;

< Que la Dirección General de Inmuebltes ha 
jlevado los planes de urbanización de líos terre

’Pa
;cjc

í -de propiedad fiscal ubicados -en el Dig
ital, Circunscripción I; SsC- 

II, 4© la uowncicxtñra ca*
rt.amento Cap 
n ‘T’j F.rácQ4’
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tastíai de la Capital y ubicados frente a la 
Avenida Presidente Perón;

Por todo ello-;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Incluyese. dentro de las disposi
ciones del Decreto N? 12577—E— del 21 de 
abril de 1952 y dispones© la venta en adju
dicación directa y de conformidad a las dis 

posición de la Ley 1338 del 27 de agosto, de 
1951, las paTce]|as que comprende el proyecto 
de urbanización de los terrenos de propiedad 
d/el Gobierno de la Provincia, ubicados en es

ta ciudad Capitaj en la Sección “K”, Frac
ción 11/ parcelas 2 al 28 del plano registrado 
en el Departamento Jurídico con el N? 2199.

Art. 2<? — Adjudicanse las parcelas de los 
terrenos individualizados por el artículo ante
rior, d© acuerdo al siguiente detalle' 

dor al público, el kilogramo ........ $' 2.10
* Los mismos len repartos a domicilio ■
a sucursales y comerciantes Minorista,

'el kilo ...........    $ -2.Z0
Los miismos en- Sucursales o comer
cio minorista al público ©l kilo- ...... $ 2.40 
PAN CACHO Y GALLETAS DE CAM‘
PAÑA:

i Sobre mostrador d© fábrica,, el kilo -.. $ 1.50 
El mismo >en Reparto a domicilio y ;
sucursales el kilo ....................    $ 1.60
PAN RALLADO:

ADJUDICATARIO SEC. FRAC. PARC.

■i.inwruujnwwi ¡--inTfn -.-

CATASTRO PRECIO DE 
VENTA

Francisco Segundo Rocna K II 2 26.749 $ 3.500.—
Pablo Me-yoz K II 3 26.750 ” 3.50,0.—
Adán Robferto' Galli K II ■ 4 26.751 ” 3.500.—
Néstor Orellana - K II 5 26.752 ”• 3.237.—
Irma Mogrovejo d© Larran K II 6 26.753 $ 3.237.—
Ruth E. Alcobet Oliver K II 7 26.754 ” 3.500.—
Richard Ede K II 8 26.755 $ 3.500.—
Aldo Mario Abbondanza K> ¡II 9 26.756 3.500.—
Carlos Correa k II • 10 ‘26.757 ” 3.506.—
Eric Miguel Thalgoft K II 11 26.-758 ” 3.500.—
Miad en Toncovich K II ' 12 26.759 ” 3.500.—
Rafael Silbeyman K II 13 26.760 ” 3.500.—
Btenito H. Colina K II 14 26.761 ” 3.500.—
Héctor R. Fernández Bravo K- II 15 26.762 ” 3.062.—
Pablo E. -de la Vega K II ’ 16 26.763 ” 3.500.—
Ramón Sergio Diaz K II 17 26.764 ” 3.500.—
Manuel Diaz Puertas. K II 18 26.765 3.500.—
Moisés Masson K II 19 26.766 ” 3.500.—
José Antonio Martínez K II 20 26.767 ,3 3.500.—
Alberto Serfati Arteche R II 21 26.768 3.500 —
Antonio Ibáñez, Horten-cia Gómez
de Ibáñez y María Cristina González K II 22 26.769 ” 3.500.—
Vic©nte Moncho K II 23 26.770 ” 3.500.—
Ricardo Muñir Falú K II 24 26.771 ” 3.500.—
Eduardo Llanil Falú K II 25 26.772 ” 3.500.—
Otilio . Terlera K II 26 26.773 ” 3.500.—
Hjalmar Néstor Federico ZenarruZa K II 27 26.774 • ” 3.500.—
Eduardo Germán Annanino E II 28 26.77'5 3.500.—

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Envasado en bol-sitas de 250 gra
mos c|u ........................ ...................  $ 0.60

Art. 2? — Déjase establecido Que el pan 
con -grafía deberá llevar como 'mínimo un— 
seis por ciento^ (6%) de grasa debiendo ela
borarse perfectamente.

Art. 3? — Quedan facultados los almace
neros y sucursales de panadería o puestos 
de reventa a comercializar ,©1 pan FELIPE y 
CON GRASA, por pieza, a razón de veinte 
centavos cada una.

Art. 4? — Quedan obligados los estableci
mientos panificadores a vender todos los ti
pos d© pan consignados en ©st© decreto; en 
caso contrario, deberán entregar al consumi
dor el tipo inmediato superior al‘ mismo pre
cio. del solicitado.

Art. 5? — Dentro de un plazo- d’e- diez (10) 
días a contar de la fecha de publicación del 
presente decreto, todas las firmas patronales 
de este ramo, que tengan servicio de reparto 
a domicilio, ya sea en forma directa o indi
recta, quedan obligados a llevar sobre-los dos 
cO'stado’s de sus respectivas jardineras, fur
gón, etc. con letras grandes, bien visibles, en 
tinta o pintura color rojo o azul sobre un fon 
do blanco, ©1 precio d© .venta del pan a domi- 
cTio ¡Por kilo y cantidad de piezas que lo 
-'Om ponen.

Art. 6? — Comuníquefí-e, publiques©, insér 
•sf? en el Registro Oficial y Archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Es Copia: : g
• Pedro Andrés Arrató .
Jet® de Despacho del M. de E. F. y O. Públv

DECRETO N? 5288—A ’
Salta/ mayo 21 de 1953
Expediente N<? 10.650—953.
Visto este expediente' en que ©1 señor DL

DECRETO N? 5287—E
Salta, mayo 21 de 1953
Expediente N? 2047—O—53. —
VISTO este expediente en el 

las conclusiones obtenidas por la 
Precios en -el estudio efectuado
precias máximos de' venta al pan y;

que constan 
Comisión de 
para fijar—

CONSIDERANDO:
Que dicho-s precios se han fijado con s-en-

rio de la Provincia
Eran ¿FRANCES o PORTEÑO, .en tira 
t de dieciseis piezas el kilogramo, en
! mostrador de fábrica .......................... ?

El mismo, en Sucursales, reparto a 
domicilio y revtenta él kilogramo $ 
-PAN FELIPE, NEGRO Y ALEMAN:
D© 12 piezas ©1 kilogramo, puesto so-

1.50

1.60

de Paúl"

ti do equitativo teniendo en cutenta los intere- 1 bre mostrador al ¡público- (el kilo) .. $ 
ses del pueblo- consumidor y de los industria- !. r,Os mismos tipos en sucursales, ye-

1.80

les* Panaderos, 
abastecimiento a la población;

El

Art. 1? 
zimos d@

asegurándose asi un normal parto a domicilio y reventas, el ki
logramo ................... .    $

PAN CON GRASA: CUERNOS, ZA» 
PATOS, 
TILLAS 
grasa.— 
D© 12

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

TORCIDOS, ESPIGAS Y TOR 
con un mínimo del 6% de

1.90

— Fíjans'e los siguientes precios má 
venta d© pa^ g regir en el terrjto* piezas, puesto sobtte mostré

rector del Hospital “San Vicente
de Orán, eleva dos presupuestos presentados 
para efectuar reparaciones 
afectada al servicio de dicho

CONSIDERANDO:

a la Ambulancia 
nosocomio; y

ante la impyescinQue el citado funcionario 
dibl© necesidad Tu© el referido automotor se 
encuentra en correcto estado de funcionamien
to a la brevedad posible, solicitó presupuestos 
para su arreglo, a dos talleres mecánicos de 
la ciudad de Orán, disponiendo la realización 
de los trabajos correspondientes, en vista del 
más bajo precio, en ©1 
Cantar ella &. Taborga;

Que, Por lo tanto, en 
trabajos en cuestión, no
requisitos legales en vigor, por ©stimarsfe- que 
los mismos se encuadraban en das excepcionesK - •

tallar de los seño-yes

la
se-

realización de los 
han observado los
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prevista ©n ©1 artículo 50? apartado b) de 
lia Ley d© Contabilidad;

Por ’e-llo y no obstante lo manifestado por 
Contaduría General en su inform© -de fecha 
11 -del corriente mes,

tes la-s disposiciones dei Art. 65 d& la Ley de'DECRETO N? 5291—. 
Contabilidad. ' x

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■A
.1953
946—953

por el Médico R-egíonal

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Salta, mayo 21 e
Expediente N.9 10.
Visto lo solicitado

de. ¡Cercillos., y atento lo- manifestado por la
Dii’écc ón General d© Salíubrddad,

— Apruébase el procedimiento adop 
el -señor Director del Hospital “San 

doctor Juan D. Garay, al

Es copia:
Martín A. Sánchez

dicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA:Art. 19 
tadO' por 
Vicente dé Paúl 
disponer el arreglo de -la Ambulancia afecta
da al servicio efe dicho nosocomio, en el ta
ller mecánico 'de los señores Canterélla & Ta
borga de la ciudad de Oran, al precio de $ 
10.340; de acuerdo en ún todo al presupues
to que se agrega • a fs. 2

Art. 2<? — El gasto autorizado por el pre
sente decreto, será atendido en su oportuni
dad, directamente 
gos del Ministerio 
Pública con fondor 
N? 9; con cargo al
Gastos <■ Principal a) 1— Parcial 13 de lia Ley 
d© Presupuesto en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

por el Habilitación de Pa- 
d’e Acción Social y Salud 
de la Orden de Pago- Anual 
Anexo E— Inciso I— Otros

Art.
dic©
VIQEÑTE ALBEZA,

— Adscríbese al servicio- d&l Mé- 
Cernil’los Doctor PEDRO 
el automóvil de su prépie- 
Modelo’ 1936 Patente N*?

19
Regional de

DECRETO N9 5290—A

Salta, mayo 21 de 1953
E-xpedient© N9 11.038—953
Vista fe nota N<? 5050 del señor Interventor 

de la Sociedad de Beneficencia de Salta, en ! de: ha

j dad,

¡ 3490-
' " ll “en . curso, proveyéndosele de diez (10)" litros '

iíarca Pontiac
, a contar des le el 1? .de marzo, del año

de la Sociedad de Beneficencia de Salta, en de:nafta diarios, con destino al mencionado 
• la que manifiesta qu© .siendo de imprescindi- : vehículo.

__ ____ _ _ ______ _ __ ‘ 29 — Déjase establecido Que el Go-
• d© la. Provincia, no se hará cargo de 

ele su automóvil particu- ! nidgú i desperfecto
gerencia en la ¿restaci-ón de sus Servicios.

39 — El gasto que -demande - el cum-- 
nto' dél prese
al Anexo E

ble necesidad que la citada repartición dis- | Art. 
ponga de medio de movilidad, solicita la ads- i biejrno 
cripción a la mima, 
lar; y

que sufriera el automóvil

CONSIDERANDO:

de TeJ
Ápt.

piimit;
»tarase —
: Gafeto s Principal a;
! Pr.es-L puesto en vigencia, —
Anua

^.rt.

-nt© decreto deberá ímpu- 
InciSo I Items.. 1|7 Otros

)1 Parcial 6 de la Ley de
Orden de Pago

Que las múltiples 
cargo de Interventor 
ficencia de Salta, obligan al titular a hacer ’ 
uso d-e un véhículo para realizar diariamente 

de la- 
hospi-

funciones inherentes al 
de Ja Sociedad de B©ne-

las diversas gestiones que -se derivan 
atención de todos los establecimientos

„ . ., talario’s de esta ciudad;hs copia: s ■ • •
*-• V Qu© ademas ©1 citado funcionario se 

Martín A. Sánchez peña en carácter “ad-honorem” como
Oficial Mayor d.s Acción Social y Salud Pública de la Provincial de la

culosis é integra el Consejo 
d© la Provincia, 

¡ Que al aceptar el ofrecimiento formulado 
! por dicho funcionario, de afectar al Servicio' 
‘ de la Intervención de -la Sociedad de Benefi
cencia el automóvil de su propiedad, él Go- 
bferno de la Provincia estima justo proveerle 
por lo ménos del combustible diario, en la- 
cantidad asignada a los vehículos- oficiales;

• RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

desem
Miem- 
Tuber-

Deontologico

N? 9

4o — Gomar íquese, pub'íquese, insér.e 
se; ell el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
.artín A. ‘Sánchez 

Oiicicd Mayor efe Ac<leían. Social y Sa1ud P.úbíica •
DECRETO N? 5289—A

Salta, mayo 21 de 1953
Expediente N9 11.003—953
Vísto éste expedienté en el Que Corre lo: 

factura presentada por la firma Oliv©tti Ar
gentina S.A.C.-e I> en concepto de reparación 
efectuada a una maquina de escribir, marca 
Continental N° 255111, de la Dirección Ge- j 
n’eral d’e Salubridad, por la suma d© $ 289 
111(11., ocurrido- -en el mes de setiembre de 1952 
y;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

CONSIDERANDO:
DECRETA:

• DEC —A 
e 1953

JETO fU 529L

Salta, mayo 21 c<
Jen de Pago 1:49 21

Expediente N9 10
do est© expediente en el que el señor

Or
.905—953

Que por corresponder dicha deuda a un 
ejercicio vencido y ya cmrado, le son. concu
rrentes las disposiciones d&l Art. 65 de lia Ley 
de Contabilidad;

Por ello y atento a 
taduría General de la 
de mayo

Art. 19 — Adscríbese *^1 servicio del señor ^.T 
Interventor de la So-cieñad de Beneficiencia

■ dé Salta, Doctor ANTONIO. SOLA PAULU-
I CCl, ©1 automóvil de su propiedad,, marca 
I “Ford” patente 3172 modelo 1939, 

lo informado por Com } dosel-e oe diez (10) -litros diarios de 
Provincia con -fecha 8 destino al mencionado vehículo.

proveyén- 
nafta con

| ' Vii'¡
Mji-guel Angel Alderet© ex .empleado de la Di
rección General-d-3 Salubridad solicita- -la li
quidación: de su sueldo anual complementario 
-dél año 1950, por la suma de $ 158.50 m|n.; y 
cóns Idera-ndo qu© el mismo fué liquidado- en . 
sú cpo'rtunidad y, no habiendo concurrido -el 
bfene 
lijtac i(

i SMi 
! Gen.
: N?
i tpi
Lde

ficiario a retirar dichos haberes, la Habi
da de Pagos

Lü y Salud Publica reintegró a Tesorería 
eral de la Provincia po-r Nota de Ingreso 
1271 de fecha 13(111(953 dicha suma; y aten 

lo manifestai 
la Provincia co

del- Ministerio de’ Acción ‘

do por Contaduría General 
m fecha 8 de -mayo en curso',

El

©n curso

Gobernador de la Provincia

— Reconócese un crédito en la su»
289 m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA

el Gobier-

Art. 1? 
na de § 
Y NUEVES PESOS MONEDA NACIONAL); 
a favor de la firma OLIVETTI ARGENTI
NA S.A.-C. e I., Por factura presentada por 
dicho importe corriente a fis. 1 de estos óbra

le adeuda Dirección General de- Sa- 
por el concepto expresado preceden

Art. 29 -v- Déjase establecido’ que 
no de la Provincia, no se hará cargo de nin
gún desperfecto que sufriera el automóvil d© 
referencia en la prestación dé sus servicios.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento del presénte decreto deberá impu
tarse en 
OTROS GASTOS Principal a) 1— Parcial 6 A

__ . CL©
d© la Ley de Presupuesto en vigencia. Orden

TO

El Gobern ador de la Provincia

D E CRETA:

•el An-exo Inciso I— Items 1¡7

• de Pago Anual N? 9‘.

dos, que 
. lub-ridad, 

teniente.
Art. 2<?

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

—■ Las .presentes actuaciones serán 
reservadas en Contaduría General 
vine:ia, hasta tanto s© arbitren los 
ces-arigs para cancelar el crédito- 
por el sirtÍQulo anterior, por

• RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

de la Pro- 
fondos n©- 
reconocido 
PQW’ÍW

’t. 19 — Poí
/Vención de Contaduría General dé la Pro
na, liquídese 3on cargo de oportuna ren

dición de cuentas
Pagos del Ministerio de Acción Social y 
id Pública, la

' CINCUENTA/ Y OCHO PESOS CO-N 50(100)
& fin de Uiue abone

bei terciario don MIGUEL ANGEL ALDERE-
, -en concepto
lo de-1 año 1950; como ex empleado de la 
ección Gen-er;

i Art. 29 — El ¡gasto ique démande el cum
plimiento d©l pr<

,e a te cuenta Í(YAW¡KES A DEVOLVER

Tesorería General, previa
¡ ínter
yin y

a favor ’d© la Habilitación

suma de $ 158.50 (CIEN-

igual cantidad al

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública

TE 
lar 
bir

' tarBi

de -sueldo anual complem©n-

d© Salubridad.

‘Sente decr-eto deberá ímipu-
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POR EL TESORO SUELDOS Y tARIOS— 
DEVUELTOS” ■ .

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
'en el Registro Oficial y archívese.

- ' ' RICARDO X DURAND
' Walder Yáñez'

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de'Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 5293—A
SALTA, Mayo 21 de 1953.

Expediente N9 11.890|952. y agrég. 10.176(953
VISTO este expediente; atento al decreto N° 

4344 Orden de Pago N? 201 que corre a fs. 16 
d©l expediente N° 10.176(953, y a lo informado 
por Contaduría General con fecha 12 de mayo 
en, curso; y

dad, al ¿Dr. en Bioquímica y' Farmacia, Don ’ELI ; 
GIO MIGUEL ZANOTTI- M. I. N° 2.833.070 D. M. * 
44, 4a. Región Militar, mientras -el titubar Dr. : 
José Danna, se encuentre en uso de licencia ex- ’ 
traordinaria concedida por,, decreto N° 5176(53, - 
y Con una asignación mensual qu© paco: dicho 
cargo preve la Ley de Presupuesto General de 
Gastos ©n vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese,. insértese 
en el Registro Oficia1 y archívese.

' RICARDO Jo DURAND
• Walder Yáfíez

Es copia: °
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y S a1 ud'Pública

;■ N° 9341. — EDICTO CITATORIO A los efec 
! tos establecidos1 por el Código de. Agua®, s© ha
ce saber que Ubaldo Torres tiene- solicitado, re' 
conocimiento de Concesión de agua paro: irrigar 

'con un caudal equivalente al 25% de las 3/4 par 
. tes del Río La Viña - proveniente d’e la hijuela 
' "La - Costa” y Con turno de 48 horas en Ciclos 
• de 40 días, once hectáreas del inmueble con 
f catastro 211 ubicado en Departamento La Viña. 
I En época de abundancia de agua, lo dotación 
! máxima será ' de 5(7 litros por segundo para 

’a, superficie regada.
Salta, 19 de mayo de 1’953.

Administración General de Aguas- de Salta 
e|20|5 al 11|6|53.

CONSIDERANDO:

Que el gasto facturado a fs. 13(14 por la fir_ 
ma de Tienda "La Mundial", por} ei importe de- $ 

1.680. m|n. corresponde al ejercicio 1'952, venci 
do y ya cerrado, siéndole por lo tanto ■ concu
rrentes las disposiciones de.1 art. 65° de la Ley 
de Contabilidad;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA;

Art, 19 — Déjase .sin efecto el decreto N° 4344 
Orden de Pago N<? 201 de fecha 20 de margo del 
corriente año.

Art. 2o — Reconócese un crédito en la suma 
de $ 1680.— m|n, (UN MIL '-SEISCIENTOS OCHEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), a favor de la 
Tienda ''La Mundial", d© esta ciudad en con

cepto d’e la mercadería provista en el mes de di
ciembre de 1952 al Policlínica de: Señor del Mi 
logro,- dependiente . de la Intervención de la So 
ciedad.de Beneficencia de’Salta, y d© conformi
dad a la factura que se. agrega a fs. 13(14 aa 
estas actuaciones.

Art. 39 —> Con copia autenticada d’el pre_ 
sentó decreto, reserves© el expediente de núme- 
ración y año arriba citado, en Contaduría Ge
neral de la Provincia, hasta tanto se arbitren 
.tás fondos necesarios para la cancelación del eré 
dito ’ reconocido por el art. p.

Art. 4? —■ Comuniques©, publiques©, insém 
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñte

Es copia:
Martín A. Sánchez •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
9371 — EDICTO CITATORION9

A los efectos ectablecid'os por el Código de 
Aguas, s© hace saber que Sofía Saravia de .De 
los Ríos tiene solicitado ‘reconocimiento d© Con
cesión de agua públicq para regar con un cau
dal de 0.13 l|seg. proveniente del Rio Wie.na, 
2500 m2. del “Lote 58—Finca Vaqueros",. catas
tro 201 Dpto. La Caldera.

SALTA Mayo‘ 27 de 1’953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 28(5 al 18|6|53

Nó 9369. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace Saber qü-e Del Pino Hermane 
tienen solicitado reconocimiento d© Concesión de

N° 9340. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
í tos establecidos por el Código d© Aguas, se ba
jee saber qu© Elisa Aguirre de Las tero tiene so- 
I licitado reconocimiento dé concesión de agua 
! para irrigar, con Un caudal .equivalente al 25% 
¡ ae las 3(4 partes del .Río La Viñña por hijuela 
i La Costa y con turno de 12- horas en ciclos de 
(40 días, dos hectáreas del inmueble "E. Sauce", 
catastro 306, ubicado en Departamento La Vina. 
En época d© abundancia d© agua, la dotación 
máxima será de 1,05 litros por segundo para la 
superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1'953,
Administración General de Aguas de Salta 

e|20¡5 al 11(6(53.

9537 — £DICTO CífATOR/O.‘
( >A los efecíos establecidos por el Código de 

I agua pública para irrigar, en carácter temporal Aj9uas» sS hace saber que José Yarade tiene sq- 
• y permanente y cOn caudal de 105,9 l|s©g. a de
rivar d©l Río Piedras por el canal principal de 
!a ‘'Cía. Azucarera de] Norte", 141 Has. y 2000 
m2. d© su propiedad "Fracción Finca Urundel" 
catastro 1177 Departamento Oran. En estiaje, ten 
drá el 7% del cauda! total de dicho río, supe
ditado a la reglamentación que sobre ríos interj 
provinciales y sus afluentes dictare oportuna
mente el Congreso d© ¡a Nación. •

Salta, 26 de Mayo de 1953, 
Administración General de Aguas de Salta

■é|27|5 al 17(6(53.

licitado reconocimiento d’e concesión de agua 
! pública para irrigar su propiedad ‘Tracción San 
; ia María", catastro 405 del Departamento Gua- 
i chipas con Caudales de 5,25 litros por segundo a 
; derivar d’e la hijuela Coropampa proveniente del 
: Río Guachipas para regar 10 Has. y 4,20 l|seg.

’a hijuela Molino del Alto proveniente del arro 
El Molino para 8 Has. del mismo inmueble, 
estiaje, tendrá un turno de 60 horas en ciclo 
35 días con la mitad del caudal de la Coro-

de

DECRETO N° 5294—A.
SALTA, Mayo 21 de 1953.
VISTO, el decreto N° 5176(53 por el que se con

cede licencia extraordinaria, sin ¡goce de suefdo 
y mientras se desempeñe como Jefe de Broma- , 
tología d’e la Dirección Provincial, de Higiene y 
Asistencia Social, al Oficial 79 Bioquímico^ de 

. - la. Dirección General de
' na,

N-P 9360. — EDICTO! CITATORIO: — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 
ce saber que José y Fernando Payó tienen so’L 
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 
proveniente del Río Tartagal, 16 Has. 
ble "Granja Internacional", catastro 
San .Martín.

Salta, 22 de Mayo de 1953.
Administración Genéral de Aguas

En
de-
pampa y turno de 42 horas en ciclos de 30 días 
con el total de la '‘El Molino del Alto". •

Salta, 18 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 1'9(5 al 10 ¡6 ¡53

Salubridad. Dr. José Dan

El Gobernador
DE C'fí

do la Provincia
E T A :

Art. 19 —Desígnase
Bioquímico de lg Direc-ción de Sglubri.

interinamente Oficial 7Ó

8,40 l|seg, 
del inmue- 
1045 Dpto.

de Salta 
e|26|5 al 16(6(83.

N<? 9346. —.EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce Saber que Juan Colque tiene solicitado 
nacimiento de concesión de agua pública 
regar con .caudales d© 1,02 y 1,22 l|seg., 
venientes del Río La Caldera, 1 Ha. 9442 
y 2 Has. 3343 m2., respectivamente, de su 
piedad: catastro 28 y 120 de La Caldera.

Salta, 19 dé mayo de 1953. !
Administración General de Aguas de Salta 

’ ■ _ e.|20(5 al 11|6|53.

932Ü- — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, - s© hace saber que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para. irrigar en carácter tempo
ral eventual con una dotación de 26.25 1/seg» 
a derivar del Río Caraparí 50 Has. del inmueble 
"Misión Franciscana de! Río 
1393 Dpto. San Martín.

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General

S)

Caraparí", catastro

Aguas de Salta 
14(5 al 5|6|53.

féfíó' * 
para . 
pro- | 
m2.
pro-

9311 — EDICTO CITATORIO.’
..A Jos eS'eto-r establecidos por el Código de 
Aguas* hace saber que Luisa Elias de Sán- 

| chez tiene scEc'.'.ado reconocimiento de' concLr 
! sión db (Qígua pública para irrigar una superficie 
de ¡Has. 9 8799 su propiedad catastro 130 de 
Guachipas, con una dotación- de 1.18 1/seg. a

ciedad.de
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Has. 2.2’623, y .piro de 3'99 1/seg., a derivar de 
la hijuela Carópampa para Has. 7 6276, siempre 
que los (caudales del arroyo El Malino y río 
Guachipas -sean- .suficiente^. — En «estiaje, fnjrdtá 
tener-de' J&'horas ciclos ' de ’ 30 días por la 
hijuela- El Molina de] Bajo* y ’ds '36'¡horas en ci- 
átos'efe 35-días 4pof \a.hijuila Cbropampa. con 
la mitad ^del caudal total de ambas.

Salta; Muycr 13; de * 1953. v
Administración General de Aguas de Salía.

e) 14|5 al 5|6|53.

Aguas, -sé hadé-'saber, que Carlos Arias tiene so- ’Ción-.de. 
•licitado reconocimiento de concesión de agua .pú
blica para irrigar con un caudal dé 26.25 1/seg. 
proveniente del río Mojotoro, 50.Has. del inmu.e^ 
ble "Argumero y 
Gral.* Güéme's.

Salta,*' Mayo ‘ 7
A dmi nistración

San Germán" catastro 26 Dpto.

de 195’3. ‘ ’
General efe Aguas de - Salta 

» e) 8|5[53 al 1|6¡53.

las -10 72. .en -que se ha dividido el 
río- M©jiote ro, en turno de. 22.íhorcts 1.5 minutos

con todo.. el t 
¡ ti, -18 Has.-d 
t catastro 20 
i de abundailci

Baudal de . la acequia 
el "Lote. C Finca ^E’l

Dpto. GlaL Güemes. 
a de .'agua establécese

s emanarles
EL Carme 
Carmen,”/ 
En época 
un-caudal de 0,75 l[segh por -Ha. bajo riego, 
r d . Salta, 6 de Mayo 
Administr sCión General

de 1-953. - ■ -
de Aguas. d¿' Salta -

■ -e)’ 7 al 2815J53-

N° 9305 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas-, se hace saber-- que Cornelia Yapura tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua para irrigar Has. 24,5 del inmueble "La Ho 
yada" ubicado en Chivilme (Chicoana), catas, 
tro 165, 271 y 29..La dotación a reconocerse e- 
quivale-a un 
«el caudal del 
ras y media 
con todo el

° época de abundancia de agua .la dotación má
xima -sera de 12,86 l]s. a derivar en forma pro. 
porcional al derecho existente sobre dichos arro
yos.

Salta, 11 de mayo de 1953.
Admimstr ación ^ General de Aguas de Salta

e) 12|5 al 3|6|53

turno mensual de 6t horas con todo 
arroyo Tifian y otro tumo de- 3 ho 
■en ún ciclo de riego de 48 horas 
caudal del arroyo Chivilme. En

N<? 9291 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos ' por >el - Código de 

Aguasase hace saben’-que Yazll© &-Al.é tiene 
j solicitado reconocimiento de Concesión ..--CEe 
agua pública para irrigar con. un turno men
sual de 174 horas coif todo ©1 caudal del arro
yo Tilián, 50 Has. del inmueble '‘Villa Fanny" 
catastro 405, ubicado en -Viñacos (Chicoana) 
En época ' de abundancia de -agua la dotación 
máxima será. de 26,25 litros segundo para la 
superficie regada.

Salta, 6 de Mayo de 1953
Administración General de Aguas de • Salta 

e) 7 al-29|5|53

CITATORION° 928s — EDICTO
efectos establecidos por el Código de 

sé hace saber
A Icjs

Aguas?
ne solicitado 
agua-¡pública para regar con 
equivaler
101/2 e n 
turno ; d« 
de la j jac <

£303 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se <haae, saber que LOLA GENARA NU- 
ÑEZ de SOTO- tiene solicitado otorgamiento dé 
•concesión --de- agua pública para regar con ca
rácter temporal-eventual y con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Chuña- 
pampa, 5 Has. .del inmueble "Santa Elena" ca
tastro 374 Coronel Moldes- (La Viña).

Salta, Mayó 8 de 1953. -
Administración General de. Aguas de Salía

e) 11|5 al 2|6|53.

N° 9290 — EDICTO CITATORIO:
A los. electos establecidos por. el Código de 

Aguas, se hacie saber que Zacarías- RoCa die
ne solicitado reconocimiento d© concesión de 
agua pública para regar con un Caudal de 
0,90 Litros por segundo proveniente del arro
yo El Molino, 1 Ha. 7300 m.2. de su propiedad 
catastro 131 del Departamento- Guachipas. 
estiaje tendrá la mitad del caudal total 
la acequia Molino de . Abajo por turno 
12 horas en ciclos de- 30 días.

Salta, 6 de Mayo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 7 al 28|5|53

gue Santos Apesoa tie- 
reaonocimiento de concesión da 

- "1 una dotación 
Le al 8,3% dL una porción de las

que se ha dividido el río Moj otoro, por 
4 días Ca(Tc: 7 con todo el caudal 

equia-.La Pob- 
de San ROqu 

Gral G-i emes.— En é
tsndrá un Cau 

riego.
;Salta, 6 de may 

ración General de Aguas

agua," 
Ha. bajo

Admiílis

N° . 92p5 — EDICTO 
A los

N° « — EDICTO -CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de

EDICTOS' ' SÚCESOmds

N° 9366. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días' a 
herederos y acreedores de doña LUCIA COL- 
MEGNA DE VUJOVICH. — Salta, Mayo de 1953. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e|27|5 al 8|7|53.

N° 9364. — SUCESORIO: El señor Juez d’e 'Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 
cita a herederos y acreedores de D. ANTONIO/ 
SALAZAR por treinta días. — Salta, 26 de Ma
yo de 1'953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.,

e|27|5 al 8|7|53.

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de Prime
ra' Instancia Civil y Comercial, de 2^ Nomina
ción, Doctor Luis R. Caserméiro cita y emplaza

ación, ,19 Has. del "Lo- 
e", catastro 1277 Dpto. 
-joca de abundancia de 
i al de 0,75

d de 1953

l|seg. por*

de ‘Salta, 
al 2815153’

CITATORIO
ácidos por el Códigp de 
* que Ana M. Salvador 
tadó reconocimiento de

efectos estabb 
se haQe sabe 

s so tiene soLic:
En* Aguas,

de ' Rus__ __  _ _ ___ _ _ _ ___ ______
. concedió ti de agua pública pam irrigar con un

ae 
de

N° 9289 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se. ;hace -saber que Leonor Segura de 
Apesoa tiene solicitado, reconocimiento . de con 
cesión de agua públiCct pai’a irrigar < Con una 
dotación equiválente al '26,5% dé media pop

SEC€!ON-JÜ-Mei-AL
por treinta días a herederos y acreedores de 
ANSELMO- GIRON bajo, apercibimiento áje Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953.-— ANIBAL URRIBARRI 
— Secretario Escriba.no.

- - • • e| 26j5|S3 «1 • 8|71S3 ■

N° '9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil á'e 
Cuarta Nominación, cita y emplaza per ’treinta 
días a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953.

e)-22|5 al 7|7f53t’ ’

:N<? 9357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez en lo 
Civil- y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de jdon 

¡JOSE - VISUALES ALLUE. — Carlos E. ’Figueroa. 
Secretario.

Salta, 21 de Mayo de T953.

e). 22|5 al 7]7|53.

Caudal
Viña,' 5( 
tastrá 5' 
el 25'% 
dicho río, en 
da 40 días.

de 26,25 l|seg
l Has. de su £
'4 Dpto. Eva, ReTóm En estiaje, tendrá 
de las 3|4 pa

turnos

proveniente del Río la 
ropiedad "Belgrano" ca

rtes del caudal total de 
de 14, días 6 horas Ca~

. Salta, 6
Adihjqistración Geneijc

de ma^ ro de 1953
al de Aguas de Salta 
_ a , e) 7 al 28|5¡53.

— sucesor:N.? ;! 9352
Nominación cita y emp’az-a por treinta días a 
herederos y acíreedorc’!

4 d’e 1953.—

O. — El Ju^z Civil de 2<?

ta maye
cretário

ís- de Julián Lamas,— Sal
ANIBAL URIBARRI — Se

. Ñ« 9!
mináción cita y. empl 
redéros
RIA ¡CHI]
CARLOS

e) 27|5 ai '7¡7|53

51 — SUCESOROL .— El Juez Civil 4^ Na 
aza .pOr treinta--días a hé 
le URBANO SORIA Y MÁ. 
..— Salta, abril 6 de 1953.> 

Secretario
éV- 22|5^ al 7|7|53

y acreedores.
LO DE SORIA
. ENRIQUE FljGUEROiA.—

■ N<? 934! 
vil ’y„ C 
acree.do

=9. — El Sr.. Jaez Cuartav Nominación Ci- 
omercial cita .por jreiñta días herederos y 

)!?es do- don • BERNARDO MAYANS,./Salta, 
19 de Mayo d’e 1953. —

•Escribano Secretario.
- GARLOS ENRIQUE FF

guerpa,
e|21|5 al 6|7|53.

Escriba.no
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N° 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El Doctor 

Rodolfo Tobías, (Juez de Primera Instancia y ter 
ce^ Nominación- en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a todos los interesados 
en la -testamentena de' don SANTIAGO SALI
NAS para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento; al heredero insti
tuido. COLEGIO SANTA ROSA DE . VITERBO y 
REVERENDA MADRE del mismo, a 'quién se .ins
tituye albacea, como así también a quienes lle
garen a estar ocupando los bienes que el cau
sante compró a don Manuel José Chocobár, ubi
cados én Molinos, a yos cuales les ha legado los 
■mismos. — Salta, 19 dé mayo de 1953. — E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|20|5 al 3(7(53.

N<? 9333 — SUCESORIO. — Por disposición, Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercial se cita porí treinta días a herederos y 
acreedores d’e RICARDO LLJMOS. — Salta, Se
tiembre 16 de 1952.

• ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 19|5 al 2|7¡53,

9327 — Edicto. — Cítase por treinta días a 
herederos y acreedores en la sucesión de doña 
Juana Rosa Lesser de Ruiz, habilitándose el fe
riado al efecto publicaciones. Juzgado Civil y Co 
mercial Segunda Nominación. — Salta, Diciem
bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
f e|18|5 al 30¡6|53.

N° 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Martí, Juez 
Civil y Comercial-, 4^ nominación, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Anto- 
lín o Antonino Guerra y Nieves Valdiviezo de 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 
de Agosto de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUE 
ROA, Secretario.
f ’ ’ e|18|5 al 30|6¡53.

N? 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
jRaul Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
4® 1’953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se. 
fCretario.

e|18|5 al 30|6]53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez de Terce- 
- ¿ ra Nominación Civil, cita por treinta días a he- 

' j rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
: Salta, 6 de mayo de 1953. — E. GILIBERTI DO- 

I.. ' RADO., Escribano Secretario.
i < e|18|5 al 30|6[53.

h / .
I . N° 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
! Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
> / días, a herederos y acreedores de Leonardo Al-
j faro.
i .Salta, Mayo 7 de 1953.
; . ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
! ' e) 15|5 al 30|6|53.

JSP 9318 — SUCESORIO.,— El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores d& FRANCISCA CON- 
TRERAS 'DE RAMADAN. — Salta, Mayo 11 de

1953.—
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

' ’ e) 14j5(53'al 26(6(53.

N? 9317 — SUCESORIO. — El JuQz Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta días a here
deros y aeradores de Luisa ó María Luisa Po- 
nasso d@, Dellacasá.— Salta, Mayo 11 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreiario 

e) 14|5 al 26(6(53.

N° 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ELICIER 
SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL. 
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL
GADO. Salta,. Mayo 12 de 1953. — E. Giliberti 
Dorado — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14(5 al 26(6(53.

N? 9308 — SUCESORIO: El Juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SAL 
VADOR SPEZZI.

Salta, Mayo 11 de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 13|5 a! 26|6|53.

N° ’9299 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 

í días a herederos y acreedores de ELVIRA VA- 
LOIS VDA. DE TORRES.

| Salta, abril 10 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

I) 8|5 al 23|6|53.

N’ 9286 — EDICTO :
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz Propie

tario de La Caldera, cita y emplaza por 30 
días a los herederos de Zoila y Cirilo Er&zo, 
bajo apercibimiento de Ley.
Caldera Mayo 2 de, 1953
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz

715(53 al 22(6(53

Nc 9277 — SUCESORIO: ■ — El señor Juez de 
Tercera Nominación en. lo Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MARIA 
EMILIA COSTOLA DE MORAGA, emplazándolos- 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, 25 de Abril de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 6(5 al 19(6(53.

N? 9271 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. — 

<. Salta, Noviembre 25 de 1952.
Dr. ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 5|5 al 18(6(53.

N° '9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 'Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de Lindaura Villagrán de López.

Salta, Mayo 4 de 1.953. — Aníbal Urribarri —

Secretario. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario . 

. / . ; ' e) 5]5 al 18[6]53.

N® 9254. — El señor Juez de Primera Instasela 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza.por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

\ e|4|5 al 17(^53.

N9 9247. — El Sr. Juez de 3ra. Nominación ci
vil y Comercial, cita y . emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e|4|5 al 17|6|53.‘

N°- 9240. -• EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
Civil y Comercial d® Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías - Andrea Amilaga d© y de. don Regino 
Frías. — GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e|4|5 al 17(6(53-

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días .a herederos y acreedores de Jacobo 
Mcdta. Edictos Boletín Oficial y Foro Scdteño 

Salta Abril 24 de 1953
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA

Secretorio
e) 29(4 al 15(6|53

N? . 920-5. — EDICTO SUCESORIO. — El’señor 
Juez? de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de don Manuel Mariano Toledo. 
—i Salta, 7 de Abril de 1'953. — ANIBAL URRD 
BARRI, Escribano Secretario. ’ s

e|21|4 al 5|6|53,

N? 9201 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOAQUIN 
RUEDA. — Salta, Abril 15 de 1953. — Dr. AL 
FREDO JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.

e) 17|4 al 2(6(53

N° 9200 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se. 
gunda Nominación, cita por 30 días a herede 
ros y acreedores de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI’ Se. 
cretario.

e) 17¡4 al 2|6|53

. N? 9192 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Paz 
•de Metan, cita y emplaza por 30 días a he. 
redros y acreedores de doña Rosario ' FranCis. 
ca • Paz. .

e) 14(4(53 al 28(5(53

N9 9174 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein
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ia días a herederos y acreedores de BENíA 
MIN' FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRI. 
■BARRI ... Secretario.

e) 14|4|53 al 28I5|53

N® 9173 — EDICTO: El señor Juez de 2* No. 
urinación en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
trona. Delfina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano ■ Secretario.

e) 14|4|53 al 28|5|53

POSESION TREINTAÑAL
N® 9348 — POSESION TREINTAÑAL: — El se- 

ñor Jue-z de Nominación Civil y Comerciad ci 
ta y emplaza a interesados «n juicio posesorio so 
bre un inmueble de la Ciudad de Metan promo
vido por Carmen. Zerda de Alvárez que limita 
al norte cOn la propiedad de Carlos Poma; al 
sud Con la de José -Santillán; al este con la cali© 
9 dg Julio y al Oeste cOn el Ferrocarril., — Sal
ta, Mayo 20 de 1953. — MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario.

e|21|5 al 6¡7|53.

N<? 9331. — POSESORIO: El juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil y Comercial 
Dr. Oscar P. López, cita por treinta días a quie
nes se consideren con derecho sobre los inmue
bles ubicados en Dpto. de Metán: Nomenclatura 
Catastro 56, rural, ''Pozo lo: Tala", extensión on
ce hectáreas más o menos, límites: NORTE río 
de Conchas; SUD-, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubus. — Nomen
clatura, Catastro 719, ubicado en Metán Viejo, 
mide más o menos media cuadra de Norte a Sud

N? 9270.— EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez‘ de la. Nominación .cita y emplaza .a-.inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue
bles ubicados en "San Antonio",- Dpto. San Car
los. — 1°) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles 
que limitan y miden: Norte, Gregorio Aquino,, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llanes, 77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.; Oeste; camino ve
cinal, 106 mts.. — 29) Norte, Río "Cerro Bayo" 
y herd. Maman!; Sud, Emilio Ibarbálz; Este, Vi
centa M. de Mamaní; Oeste, Rafael Vázquez y 
Gregorio Aquino. — 3o) VICENTA MAMANI DE 
MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden: 
Norte, Río "Cerro Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do
mingo Cristófqni; Este, herd. Vázquez y-Domingo 
Cristófani; O^ste, Ceferino Mamaní. — 4?) Norte, 
Bernardina López; Sud, Arroyo "Chañaral"; Este, 
Baltazar Rivero;_ Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
Oeste. — Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN 
OFICIAL. — Salta, julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escriban^ Secretario 

e) 5|5 ai 18|6|53.

N° 9268 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos: PRI
MERO: Finca "Barrancas" -situada en Barrancas, 
San Carlos, limita: Norte, Véíez; Sud, Pablo Suá- 
rez, hoy Abraham Daher, en ambos .límites: Este, 
Cerro Horco; Oeste, Río Calchaquí; mide: Este a 
Oeste, 3.700 m.; 105 m. Oeste y 150.00 al Este. 
Catastro 745. — SEGUNDO: Terreno urbano; mi
de; frente 58 m.; confrafrente 54 m. fondo 40 m.; 
Limita: Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
¿e Villanueva y Elcira Vargas; Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N9 389. — TERCERO': 
Casa y sitio urbano, que mide; S.E. al Norte,- 109 
m.; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Este, 17 m.; Sud, 
41.60;. Este calle Pública 19.50. — Limita: Non

Petrosa Z., 
Este, ■. te ?rei 
Agustín. 
manzanás 
quiúj ccn 
tros de 
tros de

Sud, calle-.CaroupUEgües;
>no de Pedro. Medina y sucesión de 

calle Moreno. — c) Dos

de Ubiérgo;

Cazón; Oeste,
de terreno, calle Arenales esquina Es- 
extensión de 259 m. con 8Ó0 milímC- 

Norte a Sud ppr 129 m. con 900 milíme- 
■ Este a Oeste, Manzanas 1—36,-Catastro

N° .1931 
límites;

dentro de los siguientes; comprendidos
Norte, calle Eva Perón y,terreno de Al

fredo ¡ R ñnero Luna; £ i
de Julio -Pizetti;

■ Jorge L. Jur 
Segunda Nominación, cita por 30 días 
invocaren d

guíente hábil
ón en Secretar

terreno 
El Doctor 
Instancia 
a quienes 
o día s 
notificac

o.

ud, calle Arenales; Este, 
; Oeste, callé Esquiú. — 
3; Juez Civil de Primera

lerecho. — Lunes y Jueves 
en caso de feriado para 

— E: Giliberti Dolado.,
Secretar
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secie-arío 

e) 5]5 -al 18|6|53.

;92p8 — EDICTOs POSESORIO. Se” hace- 
ante el Juzgjado ¿e 2a. Nominación 

Civil y Comercial se han presentado-

N*
que ; por
en 1Q ( ... x _ ___ r __ ___ ,_______ _
BERNARDO JOAQUIN 'eRAZO; JOSE SILVERIO' 
AGÚIRRI 
ducierido 
inmueble - 
da, ant
Amblqyc

:, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de
juicio de poS3sión treintañal sobre el 
denominado

Ts de
departamento

‘ Aguadito:", ubicado er¿ 
Fi"ancis co Alvarado; este; río 

de San Carlos, limitan 
Delfina Tapia, antes— 

> Tapia; sud: propiedad Zenón Villa- 
que separa <ae propiedad - de Tomás 
antes Rafael Diez Gómez y oste; Lo- 
esas/ que secara de '‘Campo de la 

■< illtes
I laza, hoy duéjños desconocidos.' ANI- 

Salta, abril 27

; do: ’ ñorie, Propiedad
Fernando
Churq^ui
Chaves, < 
mas . «pri < 
Iglesia, 
do de
BAL : URRIBARRI Secretario, 
de 1953.
ANIBAL

de propiedad Manuela Suel“

URRIBARRI Escribano Secretario
■ | e) 29J4 al 15|6¡53

por una cuadra de Naciente a Poniente, límites; 
NORTE propiedad que íué de -las señoras Pereda 
Sud y Oeste cOn propiedad dé José Teruel hoy 
de- Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na 
cional entre Salta y Tucumán que lo separa de 
terrenos de Pastor Herrera y d’e Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|18|5 al 1°|7'|53.

..N<?..9287 — POSESION TREINTAÑAL — ha
go saber a los interesados que don José Mo~ 
Jins ha promovido en el Juzgado Civil y Co
mercial de Tercera -Nominación juicio de po
sesión treintañal de un lote de terreno situa
do en esta Capital, catastro N° 6559, parcela 
8 manzana, 13 Sección F; dentro de los siguien 
tes limites: Norte! fracción del inmueble de 
propiedad de don José Molins; Sud: la Calle 
Urquiza; Este, lote de propiedad de José Mo- 
íns, Catas-tro 3499; Oeste propiedades d© 
cia de Vidoni y Víctor Vidoni, catastros 5273 
y 1452 Superficie 195 metros Cuadrados. Sal
ta, abril 30 de 1953. ’ E. Giliberti Dorado Se
cretario, E|I.| Catastro 7649 Vede. Edo.- 3499 
Vale.

E. GILIBERTI DORADO' Escribano Secretario
e) 7|5 al 2|6]53

te, Claudia Ch. de Aven-daño; Sud, calle Pú^ 
blica o Camino á Molinos; Este, Hermanos Non i; 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos Murillo. — Ca
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.40 al Oeste; 103 al Este; 77 m. al Sud y 72 
a-1 Norte,; Limita: Norte y Este.. Ramón Serrano, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrarlo; hoy Ro. 
berto Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Cítase a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, ■ Marzo de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 5|5 al 18|6|53.

N° 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María 
Rosa Antolín, Encarnación Antolín. y María An
selma Antolín de Ulloa, solicitan posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles en -la Ciudad 
de Oran: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini 
esquina Sarmiento, con extensión de 15 m. 70 
cm. de frente sobre la calle C. Pellegrini por 
29 m. 35 cm. sobre la calle Sarmiento; Manzana 
N? 112, Catastro N° 1928; comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte; propiedad d© 

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfredo Reinero Luna; O’este, calle Carlos Pe
llegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egües esquina Moreno, con extensión de 63 m. 
80 cm. de frente sobre la calle Coronel Egües 
por 84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Manza
na N<? 64, Catastro N° 1569; comprendidos den
tro ‘de los siguientes límites; Norte, terreno de

N? 9219 -- 
Nominación
30 días c 
derechos

POSESORIO. — El Señor Juez de 2a.
Civil y Comercial, cita y emplaza por 

interesados par^ qa© hagan valer sus 
en juicio posesorio promovido por Pe

trona padozo, sobre ir mueble e^ ‘El Barrial", 
Carlos. — Nos

Sud; Herd. Nicomedes López, camino de 
-, mide 245 uts.: Este; Herd. Serrano, 
mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 

Salta, Abril 25
ITI DORADO

Dpto. Sai
245 mts.: 
por rnédi 3, 
mide 403 : 
mts.
E. GIIÍIBÉR'

te; Angel Mamaní, mide

de 1952.
— Escribano Secretario 

e) 27|4 al 11|6|53.

¡DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

— DESLINDE,| MENSURA Y AMOJO-
>r disposición Juez la. Instan-

9196N°
NAMENTb. -PO1
cía 2áj Nominación Civil y Comercial' se ha-

5U& se ha presentado Petrona López: 
juicio deslindel mensura y amojona- 

inmueble Rapado "Juanita" ubica- 
jos é- de Orqüercr Metán el.Cual tic

es tensión de 518 hectáreas ó la que

l

ce saber
inicien‘d.o
miento ¡de
do en ¿ar
ne una;
resulte i de Litro de los siguientes límites: Nor
te: Río : Pe csaje, !Sud: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso 
rada Las 

teresadqs ¡
’fredo Chie

) Barroso y Oe 
operaciones Ce 
se realizarán por el Agrimensor 

’icotti, lo que el suscripto haee “sa-

ste; Suc. de Cruz 

n citación de los
Pa-
in-
AH
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be-í <a stts -«tetás. -'Satta, -Abril 2J dé- 19S3?—■, 
E: GMBÉfffí Bicrifeetna Secreteáis

el 1$4 M 29MfS8 •

- WCÍALES
Ñ9 9335' — Pór MARTIN LEGWZÁ-MÓN 

Judicial. — Casa y terreno en. esta ciudad- 
EIi 11 de junio p. -a las 17 horas en mi escri

torio General Perón 323 venceré cpn la base de 
cuarenta y ci-ncp mil -pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en 
San Luis esquina Catamarca, edificación moderna, 
variados ambientes doce metros sobr© Catgmar- 
ca por treinta metros sobre San Luis ,comprendió 
da dentro de los siguientes límites generales: 
Norte propiedad de Ricardo Daniel Viera; Sud, 
calle San Luis; Este propiedad que fue de José 
Quiroga hoy (Je Salomón Sivero; Oeste, calle 
Catamarca 2) Terreno con Casa sobre calle San 
Luis, entre Catamarca y Santa Fé, -diez metros 

. de frente por cincuenta y ocho metros de fondo 
comprendido dentro de los siguientes límites ge: 

~n.efales‘: Norte propiedad de Juan P. Huerta; Sud, 
calle San °Luis; Este, propiedad de José Ruiz; 
Oeste propiedad qu© fue de Rafael y Ricardo 

-San Millón. — Catastro 5708 y 4183. — En el ’ 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de
arancel a cargo del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. Juicio Ejecutivo Dolores M. d© Rodó vs. 
Salomón Sivero.

e) 19|5 al 11|6|53. '

N<? 9330. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —■ Guardarropas de Madera

El 29 de Mayo p; a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 vend’eré sin base di
nero d© contado 12 roperos o guardarropas, 1,60 
mts. con 3 cajones centrales en poder de la de
positaría judicial Clara de Bass. Rioja 466. — 
Ciudad. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en -o C. y C. Juicio: Eje
cutivo Sociedad • Comercial Colectiva Alfredo Ama 
ya y Hernán Rían vs. Sociedad Félix y Salomón 
Bass. Comisión de arancel a cargo del comprar

-CÁRULÉO É IBÁRM VS. RÁYMUNDO 
, SANCHEZ", él día 'TUÉVES DE MAYO W 
'■ 1S53 A LAS 17/ HORAS on s»í o'ficiná dé remates 
tóe- ÁIvara dé Ñ®’ 512 Sdita. -rematare dinero 
dé, contado y SIN BASE’, las siguientes maquF 
isariaA. galpones é ingtqlqciónes de carpinterías 
médaméa: Úna fin finí á-e $.73 ctm. marca 
Star Mifi d.e volante plataforma de madera; Un 
tupí plataforma dé madera sin marca; Una ..gar
lopa plataforma dé machera sin marca; Un mo
tor- eléctrico de 5 EL P. marca Bergam N° 97979; 
Una afiladora d© -sierras y cuchillas; Un galpón 
de 80 chapas de zing con su correspondiente 
tírantéría; Un galpón con 40 chapas -de 3 mts.; 
Un galpón con 25 chapas chicas; cuatro tibantes 
de pino; Un lote do 28 tablones de cedro 52 m2. 
de X1 }V2 y 2 pulgadás-; Una trasmisión de 2 pul? 
gadas por 6 mts. de largo con Cojinetes y poleas 
d’e contra-marcha; 4 bancos para carpinteros;

Un molejón para afilar herramientas; Una morsa; 
40 mts. de- correas dé cuero y tela y 1.000 la
drillos. — Todos los efectos a rematarse se en
cuentran en poder de su depositario judicial Sr. 
Jorge N. Ibarra Belgrano 780 donde pueden ser 
revisados por los interesados. — ¡Señal en el -acto 
del remate 20%. — Comisión de arancel a- cargo 
del comprador. — Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño. — Armando G. Orce, Marti’lero, 

e) 18 al 28|5¡53.

9314 — Por SALVADOR R. SOSA

(De la Corporación de Martilieros Públicos de 

SALTA

El día 30 de Mayo de 1953, a horas 15, en el 
pueblo de General Mosconi, Departamento San 
Martín de esta Provincia, venderé al contado y 
sin base, en pública subasta, todas las instala- 
cío-ne® y demás elementos de una fábrica de hie
lo y mercaderías de tienda, cuya detalle es: Un 
galpón abierto construido de maderas duras ase 
rradas, con -techo compuesto de treinta chapas 
de zinc canaleta de 3.05 metros y ondalit, de 
una dimensión de siete metros de ancho por diez

•1 Bólijía Ofciál y -Diario Norte,- Salvador R. So
ce. — -MgrfWíLr® Pitóle. ° ■

e) '

N® :S243 — POR J-OIGE RAUL MECA VI

JUDICIAL

ET- día 27 d© Mayo de 1953, a las 17 hs., em 
mi escritorio Urquiza 325, remediaré en un sQlo 
blo'k, los inmuebles -señalados con los números 
35¡43 de la calle Jujuy, sai esta ciudad, cuya des
cripción e-s-la siguiente:

19 — Inmueble señalado con los números 35|3'9 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre-ca
lle Jujuy, 9,53 m.; costado sud, 38,63 m. — LIMI
TES: N., con propiedad de Carmen Torino de Fi- 
gueroa; S., con propiedad de herederos Baez; E., 
con propiedad de Modesta Outes de Giménez; O., 
calle Jujuy. — Catastro 10722. edificación ado
bes. — 4 habitaciones. — 1 baño. — Techos de 
tejuela y pisos de baldosa. •

29 — Inmueble señalado con los números 41|43 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9,52 m.; contrafre’nte, 17.31 m.; costado 
norte, 38,63 m.; costado sud, 19,10 m.; costado es
te, 7,60 m.; costado oeste, 20.52 m. — LIMITES 
N., con propiedad de herederos Baez; S., con pro
piedad de Baldomcro Quijano y herederos_ de Es
colástica Torres; E., con propiedad de Modesta 
Outes de Giménez; O., calle Jujuy. — Catastro 
450. — Edificación adobes. — 2 habitaciones. — 
1 cocina. — 1 baño. — Techos de caña y zinc y 
pisos de baldosa.

BASE: $ 34.666.66 EQUIVALENTES A LAS 2|,3 
PARTES DE LA V/FISCAL

VENTA "AD—CORPUS"

Títulos de las dos propiedades inscriptos en 
LIBRO 5 del Re.g. de Inmuebles, FOLIO 81, ASIEN 
TO 1.

Ordena: Juez Ira.-Inst., Ira. Nom. C. C. en jui
cio: "SUCESORIO ANSELMO BAEZ" Exp.: Nro. 
19.677|35. — En el acto del remate el 20% cómo

dor.
e|18|5 al 1°|6|53.

y seis de largo. Ciento veinte tachos moldes 
ra barras de hielo, usados. Un esqueleto de 
deras duras aserradas para galpón, de cuatro

pa
ma
me

seña y a cuenta del precio. — Comisión, de aran
cel a cargo del comprador. — Publicaciones' en 
"Boletín Oficial" y "Foro Salteño".

; N° 9329. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Reloj de oro

El 5 de junio p. a las 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 remataré con la base de 
ochocientos cincuenta pesos un reloj enchapado 
en oro, pulsera, para hombre marC-a Venus, en 
poder del depositario judicial Osvaldo Diego Qui 
roga, Cerrillos. — Ordena? Exma. Cámara de Paz 
— Juicio Ejecución prendaria Osvaldo Diego Qui 
roga vs. Mateo Guzmán. — En el acto del re
mate cincuenta’ por ciento- del precio de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e|18|5 al 19|b|53.

N9 9323 — JUDICIAL SIN BASE
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins

tancia ’en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción, y de conformidad a lo dispuesto en autos 

tros de frente por diez y seis metros de largo 
Cinco pares d® calzoncillos cpn frisa, cuatro ca? 
misetas con frisa; Dos camperas con cierre, pa
ra hombres; tres camperas para hombr-es; cinco 
saco3 d© lino; dos camperas de algodón; diez 
powlovers"; seis chalecos tejidos para hombres 
un saco tejido, para hombre un powlovers manga 
larga; diez y ocho casacas tejidas de lana; una 
campera de gamuza y un piloto "Josima". Todo 
lo cual esta en poder de la depositaría judicial 
señora Elena B. de Palacios.

Ordena el señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 3a. Nominación. Eiipe- 
diente- N° 14.232. Ejecutivo Neme Hnos. y Cía. 
Sociedad Comercial V s. Elena Bukuaskaite de 
Palacios.' Comisión de arancel por cuenta de] 
comprador Seña 20%.' Informes al suscripto mar 
íillero en Mitre 55, local N9 20. Publicación en

JORGE RAUL DECAVI, Martiliero

e|4|5|53 al 28|5|53,

-CITACIONES A JUICIOS
N° 9241. — CITACION A JUICIO. — Por orden 

Juez Ira. Nominación Dr. Oscar P. López, en jui- 
vs>. Librado Piedrabuená", se cita y emplaza a 
ció "Reivindicatorío — Salvador Angel Brundu 
MARSDEN Y CIA. por el término de v§int© días 
a tomar intervención en e] mismo bajo apercibi
miento de nombrarles defensor de oficio si no 
comparecieren en dicho término. — Salta, Marzo 
9 de 1953. ’ ' .

Dr. ALFREDO' JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.
' .. e|4|5 al 2|6|53.
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CONTRATOS SOCIALES

SECCION COMERCIAL
le grama colacionado remitido con no menos de I 
noventa días al vencimiento del plazo pactado, 
se considerará prorrogada la sociedad por un 
nuevo períodoi de tres años. — SEPTIMO:. La di_ 
rección y administración estará a cargo de am
bos socios, quienes como gerentes harán uso de 
la firma social, a cuyo fin debajo del sello mem 
brete de la sociedad emplearán su firma parti
cular. Las facultades de los gerentes^ serán las 
que requiera el objeto social, sin limitación, que
dando especialmente’ apoderados, para: ajustar 
locaciones de servicios, otorgar y exigir fianzas 
daciones en pago, otorgar- recibos y cartas de 
pago, como cualquier cancelación, verificar oble . 
ciones, consignaciones y depósitos d© efectos y 
dinero, conferir poderes especiales o generales 
de administración, delegando a . un tercero las 
obligaciones preinsertas y otorgarlos sobre asun
tos judiciales, de cualquier naturaleza o jurisd’ic 
ción que fuesen, cobrar y pagar deudas acti
vas 0 pasivas, Te-alizar operaciones bancarias, 
que tengan por objeto retirar -los depósitos con
signados a nombre -de la sociedad, cederlos y 
transferirlos, girando sobre ellos todo género de 
libranzas a la orden o al portador,, tomar dinero 
prestad’o^ descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, vales, conformes u otros, Cualquier cla
se de crédito, sin limitación de tiempo ni de 
Cantidad, firmar letras como aceptante, guante, 
endosante o avalista, adquirir, enccgénar, ceder 
o negociar de cualquier modo toda: clase de pa
peles de créditos públicos y privadas, girar che
ques con provisión d’e fondos o en descubierto 
por cuenta de la sociedad ó por Cuenta y cargo 
de terc-eros, convenir habilitaciones con el pér^ 
sonal quedando entendido que la determinación

[ de facultades que anteceden no es limitativa si
no simplemente enunciativa, pudiendo el socio

1 gerente realizar todos los orctos inherentes a la 
administración sin limitación alguna. — OCTA-

N° 9363, — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL , 
TURA NUMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. ’
— 'SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA- . 
DA. — En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los dieciocho días del mes de- mayo 
de .mil novecientos cincuenta y tres, ante mí RO

BERTO DIAZ, el escribano autorizante, titular
del Registro número veintisiete y testigos que 
suscribirán, COMPARECEN:- LOS- SEÑORES AL_. 
BERTO LAUANDOS, ca-sado en - primeras nupcias 
con Nora Violeta Vi-llér, de treinta y nueve años 
de edad, médico cirujano, y ROBERTO EGUIA,- 
soltero, de treinta y dos años d© edad, doctor 
en medicina, ambos comparecientes argentinos, 
domiciliados en ciudad de Orón, departamen
to de¡ mismo hombre, de esta1 provincia, de trán 
sito en esta ciudad, mayores d© edad, capaces 
de mi conocimiento, doy fe y dicen: Que han 
dispuesto constituir legalmente una sociedad la 
que se regirá por las normas de la Ley NaCio- 
nal número once mil seiscientos cuarenta y cinco 
ty disposiciones concordantes del Código de Co
mercio, oí cuyo fin adoptan el siguiente estatuto: 
PRIMERO. — Entre los comparecientes constitu
yen una sociedad que girará bajo ©1 rubro de 
"CLINICA DEL NORTE" Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, siendo su domicilio y asiento 
principal de sus operaciones en la ciudad de 
Orán, de esta provincia. — SEGUNDO: SU fi
nalidad será específicamente el arte de curar,. 
y dentro de ese concepto clínica-médica, clínica 
quirúrgica, traumatología, maternidad, medicina in 
fantil, rayos X y electricidad médica, diagnósti-

- Cqs y tratamiento en internado, consultorio ex
terno, guardia médica permanente y toda otra 
actividad Científica vinculada a la medicina. — 
TERCERO: .Para el Cumplimiento del objeto los 
componentes de la sociedad consagrarán perma
nentemente su tiempo, <
Ciencia, propendiendo a que la asistencia médica se practicará, un balance, geneial, sin perjuicio 
se cumpla dentro de un Concepto de humanidad ! de los parOiaiss que podrán confeccionarse a pedí 
ética y perfeccionamiento. — No podrá ningún ¡ do ¿je cuaiquiera de los ,socios, 0 por exigenoias 
miembro ejercer su ministerio o profesión fuera de orgC[nismos fiscales o banCarios. — NOVENO: 
ote la órbita social. - S9 exceptúa de Jo dis. practicado el balance se poildrá de maniíiesto 
puesto en esta cláusula los cargos técnicos -|por chnco debiendo los socios fOTmulo„ las
profesionales que actualmente desempeñan ¡ observaciones' o prestar su aprobación dentro de

liyCL- _■ DECUSO CUARTO; Los acuerdos extraor
dinarios y i lai 
consignarán: er 
cadentes cláus 
trato obligqnd 
firman Con.; .lo 
y RogCr- Orna 
nacimiento,' t© 
tenido de éste: í 
presente eh ciatro selladlos 
ración sucesh 
sentec y hueve, al cero oche 
tenta y dos,

ie la asamblea se 
as. — Bajo las pre~ 
nalizado este con_

[£ resoluciones1 ■ 
el libro de act 

ulas dejan for: 
lose conforme c: derecho. Leída, la- 

5 señores OscJr Reynáldo Loutayí
- Frías, vecinos, 
jtigos del acto, 

escritura doy fe.
-erm o o T> O

-a del cero oct

capaces, de mi co- 
del cual yl del con

fe. — Se- redactó la 
notariales .le nume- 
■o mil setecientos s©- 

mil setecientos sc_ 
'que c-pn ©1 número 

rinientos Cuarenta y-
siguiendo a la 

anterior t©rm ina al folio q
ROBERTO' EGjUIA. . —
— Tgo: R. L
— ANTE MI:

y una estampilla.-------
DA con la esa 

sociedad "CLINICA DEL NORTE", 
Responsabilidad Limitada, expido es-

ALBERTO-
□utayf. —- Tgo: Ro->- 
.ROBERTO DIAZ. —

cuatro- —- 
LAUANDOS. 
ger O. Frías 
Sigue un sello

CONCÜEFl
— Para Ja 
Sociedad de 
te primer; testimonio que fhmo y sello en Salta,, 
fecha ut-sup
ROBERTO E

'itura matriz, doy fe...

Con, Va’é —
IAZ Escribano j Publicó. .2

e|27|5 al 2|6¡53\

-a. — Raspado

capacidad,. dedicación y ¡j yQ: Anualmente el treinta y uno de diciembre

profesionales que actualmente c 
socios. — CUARTO: El capit l social inicial lo 
constituye la suma de CINCUENTA MIL PF'SOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en cincuenta Cuo- 
•tas de un mil pesos cada; una, las que son sus
criptas é ‘integradas en su totalidad por los so
cios en la proporción de veinticinco cuotas ca* 
da uno, y se integran mediante la transferencia 
del instrumental, consultorios médicos, material, 
librería y demás elementos inherente^ al objeto 
social, que s© han inventariado por separado, y 
cuya operación ha sido certificada por el conta
dor matriculado Eladio Alberto Núñez, comple
tándose con el depósito en efectivo d© la suma 
de un mil seiscientos ochenta y cinCo que s© 
justifica con la boleta respectiva, que; al igual 
qu© la operación d©. inventario se. presentará en 
el Registro. El capital podrá ser aumentado q fin 
de satisfacer las necesidades de la Clínica. —
QUINTO: En] el caso d?e disolución, si no se dis
pusiera convencionalmente otro procedimiento, 

los bienes aportados, se adjudicarán a sus pri-. del capital 
mitivos aportantes. SEXTO: DURARA tres años cualquiera d.e los socios. — DECIMO TERCERO: 
a partir desde su inscripción legal. Sin embargo, La asamblea de socios fijaró: el monto de los re
si ©1 Contrato no fuera denunciado mediante te*

ces: :om DE o 
socia:POTAS

LES
N°

tos ©n -la- L¿y 11.745 se hc:< 
te ésta. Escribanía se tramita lo: cesión de Cuo
tas^ socialesL que I© corresponden a don Sebas-

9361. -I- EDICTO: — A los efectos prescrip_ 
iCe saber que por an

tas^ social esL que I© corres
tián Calafidre ea la razór social “NADEMAR” 

p Responsabilidad Limitada, a favor 
lela Borthwick de De Marco y de d’on 
kTadal. — FRANCESCO CABRERA, Es- 
ntiago dei Estero 555 — Salta.

| e|26|5 al io|6l53.

Sociedad; d 
de doñaíAQ 
Marx José i 
cribano. ' Sq:

!NTA DE NEGOCIOS
N° 9365. 

11867 sé H 
suscrito ‘ Es| 
cén con 
Avda San p

ibidas. ubicado en la

los veinte días. Cumplido dicho plazo sin que 
mediara observación se tendrá por aprobado. 
— DECIMO: De las utilidades resultantes del' 
ejercicio económico financiero, previa d_eduC'ción 
dei cinco por ciento para la formación del fon
do de reservq, se prorratearán por iguales! partes 
entre los socios; soportando las pérdidas, si las 
hubiere. •— Los socios no podrán retirar las uti
lidades que les correspondan sin qu® previamen 
te se haya satisfecho el pasivo social. — UNDE
CIMO: Ningún socio Podrá transferir, ceder o 
de cualquier forma negociar sus cuotas y utili_ 
dades sociales, sin el expreso consentimiento del 
otro. — La1 transgresión de esta cláusula importa 
la disolución de la sociedad. — DECIMO SE_ 
CUNDO: Son causales de disolución de 
la sociedad las siguientes: á) la vo
luntad de los socios de disolverla; b) las 
divergencias que no pudieren resolverse conven- 

¿ cionalmente; c) la pérdida del treinta por ciento 
d) el fallecimiento' o incapacidad de

— De conformidad con la Ley N*? 
ace saber por j á’ía:^ que por ante el 
:ribano sé transita la venta del alma* 
lespacho de b;
Martín N° 1597!d© es^a Ciudad, que ha_ 

rá doña Julia Cruz de Saustri a íavor d© don 
Para oposiciones en mi 

RAUL H. PULO, Escri
Juan d’é Dios Castro. — l 
Escribanía Zuviría 348 — 
baño. ¡

e|27|5^al 2i6[53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N°¡ Q367 _ AVISOS

El súsedipto escribano
| Ley 11867, qu< 
d’on Jesús Gol]

ror del Sr. Mapín, García de la parte- 
□rresponde coi 
lenominada-

DE LA LEY 11867 
hace saber, a los efec 
e se ha convenido, por 
pe Bugía la transjeren-

orno socio de 1c 
"da Alambra7',

lo socio de la casa de-
, establecí"

tos de Na 
parte de 
cia a fa^ 
que le c 
negoció í
da en: ©sta ciudad, en p calle Presidente Perón- 
número 1B1, y que explota los ramos de ropería 
cortinado] 
rencial sd 
suscripto 
ce númerl 
cilio con| 
prador a 
Escribana

s, bonetería y (afines. — Esta transfe.- 
llevará a efe

escribano, con 
j 376 d’e esta 
dituyen ei suy o el vendedor y el com
ías efectos legales. — Arturo P’eñalva-

ido con intervención del 
estudio en calle Balear- 

ciudad, en el Cual’- domi-

tiros mensuales y la imputación contable raspee
e|27|5 al 2!6'_53.
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.SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N<? '9370. — LIGA METANENSE DE FOOT-BALL

■ Convócase o los señores Delegados a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 

^31 del corriente & horas 9.30. En. el local de la
institución Avenida Coronel Perón 169 para tra_ 
lar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

Io — Lectura del Acta anterior. 1
2o — Consideración de Memoria y Balance.
30 — Elección de- Presidente y . Vico.
4o. — Designación Comisión Revisadora de ©uen 

tas.
’5° — Designación Comisión d’e Neutrales. 

Metan, 22 de Mayo de 1953.
ALBERTO QUINTANA ERNESTO F. LUCENA

Secretario ’ Presidente •

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

f A LOS SUSCWTORES

if

II

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
fíí

Se recuerda que las suscripciones al BO-iJ 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes de su

A
vencimiento.
LOS AVISADORES

en si 
íii 
Ir

Son numerosos los ancianos que se bene-|| 
íician con el funcionamiento de los hogaresj 
que a ell°s destina la DIRECCION GENE-¡| 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre-'" 
Jaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Provisión 
Dirección G?al. de Asistencia Social

Éii
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Talleres Gráficos
SAROE'L PENITENCIARIA

SALTA
18 5 3

publicación de los avisos de-íi! 
finí

La primera
be ser controlada por los interesados a 
d®' salvar en tiempo- oportuno Cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 jj 
! es obligatorio la publicación en este Bo_| 
! letín de los balances trimestrales los quell 
¡¡gozarán de la bonificación establecida porlj - 
¡el Decreto N° 11.192 del 18 (Je Abril de| 
111949. EL DIRECTOR B$

tainiBnnsiiiinüüaitüaiíiiaiiii&ni taiiií QíníaüitaÜiiutit<acüÍQuÜBÍ^ia¡ÍnB¡inuihiiíiií BttiíatiirñiiHMÜttaifnníiiisi^iSiüi»


